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CAPITULO 1.- CONDICIONES GENERALES 

 

1.1. OBJETO DE ESTE PLIEGO 

 

El presente Pliego de Condiciones comprende las que son preceptivas para la ejecución de las obras del 
Proyecto de: “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE LA SUPERFICIE DE MANIOBRA Y USO PÚBLICO 
EN EL MUELLE PRINCIPAL DE LA SEGUNDA FASE DEL PUERTO EXTERIOR”, a realizar en el 
Ayuntamiento de Ferrol. 

 

1.2. DISPOSICIONES OFICIALES 

 

En todo aquello en que no se encuentren expresamente modificadas por el contenido del presente Pliego, en 
cuyo caso prevalecerá éste, son de aplicación a las obras de este Proyecto las siguientes disposiciones oficiales: 

Disposiciones Generales 

Ley de Contratos de Trabajo y Disposiciones vigentes, que regulen las relaciones patrono-obrero, así como 
cualquier otra de carácter oficial que se dicte. 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, aprobado por Decreto 
3854/1970 de 31 de Diciembre. 

Ley de Ordenación y Defensa de la Industria Nacional. 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Real Decreto 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 

Ley 13/03, de 23 de Mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas. 

Normas UNE. 

Disposiciones Particulares 

Orden Circular 5/2001 “Riegos auxiliares, mezclas bituminosas y pavimentos de hormigón”. 
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Orden FOM/891/2004, de 1 de Marzo, por la que se actualizan determinados artículos del PG-3, relativos a firmes 
y pavimentos. 

Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos 
(RC-03). 

EHE-08 (Instrucción de Hormigón Estructural), aprobado por R.D. 1247/2008 de 22 de Agosto. 

Instrucción para la fabricación y suministro de hormigón preparado y modificaciones posteriores, (O. de la 
Presidencia del Gobierno, de 5 de Mayo de 1972). 

ROM 4.1-94 Recomendaciones para proyectar y construir Pavimentos Portuarios. 

ROM 0.2-90 Acciones al proyectar Obra Marítima y Portuaria. 

Instrucción E.M.-62 para Estructuras de Acero. 

Ley 8/1997, del 20 de agosto, de Accesibilidad y Supresión de Barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Decreto 35/2000, del 28 de Enero, en el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en obras de construcción. 

Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. B.O.E. de 10 de Noviembre de 1.995. 

Ley 54/2003, de 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

Orden Circular 304/89 M.V. de 21 de Julio, sobre Señalización de Obra. 

Ley 37/2003 de 17 de Noviembre, del Ruido. 

Ley 10/1997, de Residuos Sólidos Urbanos de Galicia. 

Ley 10/1998, normas reguladoras de residuos. 

Resolución 14 de Junio de 2001, por el que se aprueba el Plan de Residuos de Construcción y Demolición 
2001/2006. 

Resolución 21/11/2001. Plan de Gestión de Residuos Industriales y Suelos contaminados. 

Real Decreto 1481/2001 de eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
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Decreto 352/2002 de Galicia que regula la producción de residuos de construcción y residuos. 

Real Decreto 653/2003 de 30 de Mayo, sobre incineración de residuos. 

Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de Ordenación del Territorio de Galicia. 

Plan Nacional Integrado de Residuos 2001 -2006 y 2007 – 2015. 

RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y 
demolición. 

Programa de Gestión de RCD de Galicia 2005-2007. 

Orden de 16 de enero de 2007 por la que se fijan los criterios de cálculo para la determinación de la fianza para 
las actividades recogidas en el Decreto 174/2005. 

Corrección de errores de la Orden de 16 de enero (publicado en el DOGA nº 32, de 14 de febrero de 2007).  

Decreto 174/2005, de 9 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de producción y gestión de residuos.  

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos (LER). 

Decreto 298/2000 de 7 de diciembre, por el que se regula la autorización y notificación de productor y gestor de 
residuos de Galicia.  

Decreto 455/1996 de 7 de noviembre de fianzas en materia ambiental.  

Anexo II.B de la Decisión 96/350/CE, de la Comisión, por la que se adaptan los anexos II.A y II.B de la Directiva 
74/442/CEE, del Consejo, relativa a los residuos. 

Pliego de Condiciones Particulares y Económicas de la adjudicación. 

El Técnico Director de las obras decidirá sobre las discrepancias que pudieran existir entre las disposiciones 
referidas, determinando cual será de aplicación en cada caso. 

 

1.3. CONDICIONES APLICABLES EN GENERAL 

 

En todo lo no previsto expresamente en este Pliego se entenderá son aplicables los preceptos de la 
Legislación general de Obras Públicas ó lo vigente sobre contratación administrativa y la Legislación Social y 
Laboral, viniendo, por tanto el contratista obligado a su cumplimiento. 
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1.4.  INSPECCIÓN DE LAS OBRAS  

 

El contratista proporcionará a la Dirección de las obras o a sus subalternos o delegados, toda clase de 
facilidades para la comprobación de replanteos, reconocimiento, mediciones y pruebas materiales, así como 
para la inspección de la mano de obra en todos los trabajos con objeto de comprobar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra e incluso a los 
talleres o fabricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 

 

1.5. ORDEN Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

 

Dentro de los treinta días (30) siguientes a la fecha de la adjudicación definitiva, el Constructor deberá 
presentar a la Dirección de la Obra un plan de orden de ejecución de trabajos y de adopción de medios 
auxiliares, justificando que las obras contratadas podrán ejecutarse con arreglo a los plazos y demás 
condiciones de la Contrata. 

Las obras deberán comenzar al día siguiente de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo. 

El orden de ejecución de los trabajos será subordinado de modo que se cumplan los diversos plazos 
parciales que se establezcan, entendiéndose que cuando las obras resultasen retrasadas respecto a los 
plazos marcados, se estimará el retraso como incumplimiento del contrato por parte del Constructor, con 
todas las consecuencias previstas en el Pliego de Condiciones Generales. 

El plazo total para la ejecución de las obras de este proyecto será el que determine el Pliego de Condiciones 
Particulares y Económicas. 

Si llegado el final de cualquiera de los plazos parciales o del final, el Contratista hubiera incurrido en mora por 
causas a él imputables, la Autoridad Portuaria podrá optar indistintamente, en la forma y condiciones 
establecidas en el artículo 95 de Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
por la resolución del contrato con la pérdida de la garantía definitiva o por la imposición de la penalidades 
establecidas en el citado artículo. 
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1.6. MODIFICACIONES DEL PROYECTO 

 

El Técnico Director de las Obras no podrá introducir en el Proyecto, antes de empezar las obras ó durante su 
ejecución, alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del órgano de contratación. Así 
mismo, en caso de discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión 
ninguna que pueda implicar la introducción de modificaciones sobre el Proyecto aprobado. 

La realización por el Contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del órgano 
de contratación, aún cuando éstas se realizasen  bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no 
generará obligación ninguna para la Autoridad Portuaria, quedando además el Contratista obligado a rehacer 
las obras afectadas sin derecho a ningún abono. 

Todas estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista siempre que, a los precios del Contrato, sin 
ulteriores revisiones, no alteren el Presupuesto de Adjudicación en más de un veinte por ciento (20%), tanto 
por exceso como por defecto. 

 

1.7. PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 

 

La señalización y balizamiento de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con la Legislación 
vigente. 

 

1.8. RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO 

 

El adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución de las obras, con 
excepción de las correspondientes a la expropiación de las zonas definidas en el proyecto que hayan de 
ocuparse permanentemente. 

Además serán de cuenta del contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios ocasionados 
a terceros como consecuencia de accidentes de tráfico debidos a una señalización insuficiente o defectuosa 
imputable a aquél. 
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Asimismo, serán de cuenta del adjudicatario las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios que se 
ocasionen a terceros por interrupción de servicios públicos o particulares, daños causados en sus bienes por 
apertura de zanjas o desvíos de cauces, habilitación de caminos provisionales, explotación de canteras y 
préstamos, establecimientos y almacenes, talleres, depósitos de maquinaria y materiales y cuantas 
operaciones requieran la ejecución de las obras, siempre que no se hallen comprendidas en el proyecto 
respectivo, o se deriven de una actuación culpable o negligencia del adjudicatario. 

 

1.9. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

 

Una vez adjudicadas definitivamente las obras, el Contratista designará una persona que asuma la dirección 
de los trabajos que se ejecuten y que actúe como representante suyo ante la Propiedad a todos los efectos 
que se requieran, durante la ejecución de las obras. Dicho representante deberá residir en un punto próximo 
a los trabajos y no podrá ausentarse sin ponerlo en conocimiento del Técnico Director de las Obras. 

 

1.10. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

 

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del Contratista, quien tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su cualidad de empresario respecto del mismo. 

El Contratista  está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral y de Seguridad 
Social así como de Seguridad y Salud en el trabajo, por lo que se verá obligado a disponer las medidas 
exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que eso origine. 

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios, directos o 
indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier personal, propiedad o servicio público o privado como 
consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente organiza-
ción o ejecución de las obras. 

Los servicios y propiedades, tanto públicos como privados, que resulten dañados deberán ser reparados a su 
costa y las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas adecuadamente por el citado 
Contratista. 
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Se tendrá especial cuidado al efectuar las demoliciones y excavaciones con viviendas, garajes, almacenes, 
construcciones, conducciones y servicios existentes, estando el Contratista obligado a reponer 
inmediatamente y a su cargo todo daño causado. Si la Dirección estimase que alguno de los servicios 
debiera cambiar de posición o trazado, el Contratista estará obligado a efectuar el cambio sin derecho a 
reclamación alguna salvo el ser reintegrado de su coste. 

El Contratista deberá aplicar todas las normas que le sean de aplicación sobre demoliciones y seguridad, no 
eximiéndole de su responsabilidad el desconocimiento de las mismas. También está obligado a obtener 
todos los permisos y licencias que sean necesarios para la correcta ejecución de las obras, siendo a su cargo 
los gastos que suponga. 

 

1.11. CONDICIONES ESPECIALES 

 

Será obligación de la Empresa Constructora una vez adjudicados los trabajos, elaborar los planos de detalle 
y los cálculos estáticos complementarios precisos para la ejecución de la obra, en particular: encofrados y 
entibaciones si fueran necesarias. 

 

1.12. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

El Contratista, en un plazo máximo de treinta (30) días naturales desde la fecha de adjudicación, elaborará 
en base al estudio que acompaña a este Proyecto el Plan de Seguridad e Salud en el Trabajo, que someterá 
a la aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud de  previamente al inicio de las obras, requisito 
imprescindible para el comienzo de las mismas. 

El Contratista estará obligado a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y elementos 
necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la materia y por las normas 
de buena construcción. 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan obligados por el Plan de 
Seguridad y Salud, o por las disposiciones vigentes sobre la materia, se ubicarán en los lugares indicados en 
el citado Estudio, salvo autorización expresa del Coordinador en otro sentido, y serán para uso exclusivo del 
personal adscrito a la obra. 
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Cualquier variación que se plantee de las características y emplazamiento de dichos locales y servicios, una 
vez aprobado el Plan, requerirá su previa notificación, así como su posterior informe y aprobación en los 
términos establecidos por las disposiciones vigentes. 

 

1.13. MAQUINARIA, MEDIOS AUXILIARES, PERSONAL, MANO DE OBRA Y SUBCONTRATAS 

 

Antes de dar comienzo las obras, el Contratista presentará al Promotor, a través de la Dirección Facultativa, 
relación detallada de los siguientes extremos. 

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales que se 
tendrán que emplear en la ejecución de los trabajos. 

b) Relación numerada, por oficios y categorías, del personal que pondrán al servicio de las obras. 

c) Partes de obra a realizar mediante subcontratas, con indicación de su presupuesto. 

La Dirección de Obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que el Contratista 
presente en debida forma los documentos anteriormente señalados. 

 

1.14. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

 

Serán por cuenta del contratista: el 4% para la realización de ensayos de control de calidad y asistencia 
técnica a la Dirección de Obra (inspección y vigilancia y control ambiental). Ambos porcentajes estarán 
referidos al Presupuesto Base de Licitación. 
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CAPITULO 2.- CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES Y SU MANO DE OBRA 

 

2.1. MATERIALES EN GENERAL 

 

Cuantos materiales se empleen en la obra, estén o no citados expresamente en el presente Pliego, serán de 
la mejor calidad y reunirán las condiciones de bondad exigidas en la buena práctica de la construcción, y si 
no lo hubiese en la localidad, deberá traerlos el Contratista del sitio oportuno. Tendrá las dimensiones y 
características que marcan los Documentos del Proyecto o indique la Dirección de Obra durante su 
ejecución. 

La llegada de los materiales no supone la admisión definitiva mientras no se autorice por la Dirección de 
Obra. Los materiales rechazados serán inmediatamente retirados de la obra. 

El Contratista podrá proponer y presentar marcas y muestras de los materiales para su aprobación y los 
certificados de los ensayos y análisis que la Dirección juzgue necesarios, los cuales se harán en los 
laboratorios y talleres que se determinen al Contratista. Las muestras de los materiales serán guardadas 
juntamente con los certificados de los análisis para la comprobación de los materiales. 

Todos estos exámenes previos no suponen la recepción de los materiales. Por tanto, la responsabilidad del 
Contratista, en el cumplimiento de esta obligación, no cesará mientras no sean recibidas las obras en las que 
se hayan empleado. Por consiguiente la Dirección de Obra puede mandar retirar aquellos materiales que, 
aún estando colocados, presenten defectos no observados en el reconocimiento. 

 

2.2. CANTERAS 

 

El Adjudicatario propondrá a la Dirección de Obra las graveras y canteras destinadas a la extracción de 
materiales a emplear en las obras. 

Realizará para ello, por su cuenta y pondrá a disposición de la Dirección de Obra, a fin de que ésta posea 
todos los elementos de juicio que precise, los ensayos, sondeos y demás prospecciones que permitan 
apreciar la calidad y cantidad de los materiales a emplear. 
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La Dirección de Obra podrá aceptar o rehusar estos lugares de extracción, a la vista de los resultados de los 
sondeos, ensayos y demás investigaciones realizadas por el Adjudicatario. 

La Aceptación de estos lugares de extracción por parte de la Dirección de Obra queda condicionada por la 
calidad de los materiales y no implica responsabilidad alguna en el caso de variación de ésta, ni tampoco es 
responsable de las posibilidades de los volúmenes a extraer. 

Se considerarán a cargo del Adjudicatario cualquier clase de gastos de apertura de canteras o de 
preparación del terreno para la extracción, así como la eliminación de los materiales que no sean admisibles 
para el fin a que son destinados. 

En el caso de que los puntos de extracción de materiales se encuentren en terrenos de La Propiedad, el 
Adjudicatario no adquirirá ninguna clase de derechos sobre ellos. La Propiedad podrá utilizarlos por si misma, 
o por una tercera persona autorizada, siempre y cuando esta explotación sea compatible con la que realice el 
Adjudicatario. 

 

2.3. DEMOLICIONES 

 

Se realizará de acuerdo con lo que especifica el artículo 301 del PG-3 según la Orden FOM/891/2004. 

 

2.4. EXCAVACION DE LA EXPLANACION Y PRÉSTAMOS 

 

Se realizará de acuerdo con lo que especifica el artículo 320 del PG-3, según la Orden FOM/891/2004, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 

- La excavación se considera como no clasificada. 

 

2.5. RELLENOS SELECCIONADOS 

 

El material utilizado para rellenar la excavación ejecutada en los primeros metros de la explanada con objeto 
de eliminar el terreno inadecuado para el uso que se pretende dar a la misma, tendrá las características 
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correspondientes a un suelo clasificado como seleccionado y cumplirá con lo prescrito el Artículo trescientos 
treinta (330) de la O.M 1382/2002 de 16 de mayo por la que se actualiza el PG-3/75. 

Los espesores de cada tongada no serán menores de tres (3) lados equivalentes del tamaño máximo de 
árido empleado en cada una, no superando en ningún caso lo especificado en los planos, y la superior tendrá 
menos de veinte centímetros (20 cm.) de espesor. 

En cuanto a los tamaños se exigirán las siguientes condiciones: 

 

• Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm) 

• Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 ≤ 15%) o que en caso 
contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 

• Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 20 ≤ 80%) 

• Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 ≤ 75%) 

• Cernido por el tamiz 0,080 UNE, inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 ≤25%) 

• Límite líquido menor de treinta (LL<30), según UNE 103103 

• Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10) según UNE 103103 y UNE 103104 

 

Todos los materiales procederán de machaqueo de piedra de cantera y serán elementos limpios, sólidos y 
resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Su compactación deberá alcanzar el 100% del Proctor Modificado. 

El contenido en materia orgánica será  inferior al 0,2% según UNE 103204. 

El contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al 0,2%, según NLT 114. 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles, será inferior a treinta y cinco (35). 

Una vez apisonada la última capa se cerrará con una capa de regularización, utilizando para ello un material 
de recebo constituido por arena natural, suelo seleccionado o detritus de machaqueo. La totalidad del recebo 
pasará por el tamiz 3/8" 
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2.6. RELLENO DE ZANJAS 

 

Los materiales a emplear en rellenos en zanja serán suelos o materiales locales, cuya clasificación sea la de 
suelos adecuados. 

Se entiende por suelos adecuados aquellos que cumplen con las siguientes características: 

• Carecerán de elementos de tamaño superior a diez centímetros (Dmax ≤10 cm) y su cernido por el 

tamiz 0,080 UNE será inferior al treinta y cinco por ciento (35%) en peso. 

• Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL<40). 

• El contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (MO<1%). 

• El índice C.B.R. será superior a cinco (5) y el hinchamiento medido en dicho ensayo será inferior al 
dos por ciento (2%). 

• Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo NLT 105/72, NLT 
107/72, NLT 111/72, NLT 118/59 y NLT 152/72 y según las prescripciones de la Orden Circular 
326/00. 

 

2.7. ZAHORRA ARTIFICIAL 

 

Los materiales a emplear en zahorra artificial deberán cumplir lo señalado en los artículos 510.1 y 510.2 del 
PG-3 según la Orden FOM/891/2004, y además: 

La curva granulométrica del árido grueso estará comprendida dentro de los husos señalados en el cuadro 
510.3.1 del PG-3 según la Orden FOM/891/2004. 

 

2.23. HORMIGONES 

Definición 

Se definen como hormigones los productos formados por la mezcla de cemento, agua, árido fino, árido 
grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 
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Características técnicas 

Composición 

La composición elegida para la preparación de las mezclas destinadas a la construcción de estructuras o 
elementos estructurales se estudiará previamente, con el fin de asegurar que es capaz de proporcionar 
hormigones cuyas características mecánicas, geológicas y de durabilidad satisfacen las exigencias del 
Proyecto. La mezcla propuesta tendrá en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de la obra real 
(dimensiones de las piezas, modo de compactación, distribución de armaduras, etc.). 

El ión cloruro total aportado por los distintos componentes no excederá de los siguientes límites: 

- Obras de hormigón armado u obras de hormigón en masa que contenga armaduras para reducir la 
fisuración: 0,4 % del peso del cemento. 

Los distintos elementos que forman parte de la mezcla de hormigón, cumplirán las prescripciones recogidas 
en los Artículos 202, 217, 280 y 283 del presente Pliego, o en su defecto y siempre que no exista 
contradicción con lo anterior, lo indicado en la Instrucción EHE en los Artículos 26, 27, 28 y 29. 

 

Condiciones de calidad 

Los hormigones empleados cumplirán las condiciones o características de calidad de acuerdo con las 
exigencias de Proyecto, referentes a su resistencia a compresión, su consistencia, tamaño máximo del árido, 
el tipo de ambiente a que va estar expuesto, y, cuando sea preciso, las prescripciones relativas a aditivos y 
adiciones, resistencia a tracción del hormigón, absorción, peso específico, compacidad, desgaste, 
permeabilidad, aspecto externo, etc. 

 

Características mecánicas 

Las características mecánicas de los hormigones empleados en las estructuras deberán cumplir las 
condiciones impuestas en el Artículo 39 de la EHE. 

En ciertas obras, o en algunas de sus partes, el Director de Obra podrá exigir la determinación de la 
resistencia a tracción o a flexotracción del hormigón, mediante ensayos normalizados. 

A efectos del presente Pliego, se consideran hormigones de endurecimiento rápido los fabricados con 
cemento de clase resistente 42,5R, 52,5 ó 52,5R siempre que su relación agua/cemento sea menor o igual a 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

 

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE LA SUPERFICIE DE MANIOBRA Y USO PÚBLICO 
EN EL MUELLE PRINCIPAL DE LA SEGUNDA  FASE DEL PUERTO EXTERIOR 

 

0,60, los fabricados con cemento de clase resistente 32,5R ó 42,5 siempre que su relación agua/cemento sea 
menor o igual que 0,50 ó bien aquellos en los que se utilice acelerante de fraguado. El resto de los casos se 
consideran hormigones de endurecimiento normal. 

 

Valor mínimo de la resistencia 

La resistencia fck no será inferior a 20 N/mm2 en hormigones en masa, ni 25 N/mm2 en hormigones armados. 

Las cifras que indican la resistencia característica especificada del hormigón a compresión a 28 días, 
expresada en N/mm2. 

 

Docilidad del hormigón 

La docilidad del hormigón será la necesaria para que, con los medios previstos de puesta en obra y 
compactación, el hormigón rodee totalmente las armaduras y rellene completamente los encofrados sin que 
se produzcan coqueras. La docilidad del hormigón se valorará determinando su consistencia midiendo el 
asiento en el cono de Abrams, según UNE 83.313-90, expresado en un número entero de centímetros. 

Las distintas consistencias y los valores límite de los asientos correspondientes en el cono de Abrams, serán 
los siguientes: 

 

Tipo de Consistencia Asiento en cm. 

Seca 0-2 

Plástica 3-5 

Blanda 6-9 

Fluida 10-15 

 

El límite superior de asiento establecido para la consistencia fluida (15 cm) podrá sobrepasarse si en la 
fabricación del hormigón se emplean aditivos superfluidificantes siempre que estén aprobados por el Director 
de Obra y contrastada su idoneidad en los ensayos previos. 
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Para valorar las tolerancias admisibles respecto a la consistencia del hormigón a colocar en obra, será de 
aplicación las indicaciones de la Instrucción EHE en su Artículo 30.6. 

 

Dosificación 

Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que se consideren oportunos respetando siempre las 
limitaciones siguientes: 

a) La cantidad mínima de cemento por metro cúbico del hormigón será la establecida en la tabla 1. 

b) La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 400 kg. En casos excepcionales, 
previa justificación experimental y autorización expresa del Director de Obra, se podrá superar dicho límite. 

c) No se utilizará una relación agua cemento, A/C, mayor que la establecida en la  

Tabla 1 

 

 

CLASES DE EXPOSICIÓN (*) 
 

Parámetro de 
dosificación 

 

Tipo de 
Hormigón  

I 

 

IIa 

 

IIb 

 

IIIa 

 

IIIb 

 

IIIc 

 

IV 

 

Qa 

 

Qb 

 

Qc 

 

H 

 

F 

 

E 

 

HM 

 

0,65 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

0,50 

 

0,50 

 

0,45 

 

0,55 

 

0,50 

 

0,50 

 

HA 

 

0,65 

 

0,60 

 

0,55 

 

0,50 

 

0,55 

 

0,45 

 

0,50 

 

0,50 

 

0,50 

 

0,45 

 

0,55 

 

0,50 

 

0,50 

 

Máxima 
relación A/C 

 

HP 

 

0,60 

 

0,60 

 

0,55 

 

0,50 

 

0,45 

 

0,45 

 

0,45 

 

0,50 

 

0,45 

 

0,45 

 

0,55 

 

0,50 

 

0,50 

 

 

HM 

 

200 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

275 

 

300 

 

325 

 

275 

 

300 

 

275 
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En dicha dosificación se tendrá en cuenta, no sólo la resistencia mecánica y la consistencia que deban 
obtenerse, sino también el tipo de ambiente al que va a estar sometido el hormigón, por los posibles riesgos 
de deterioro de éste o de las armaduras a causa del ataque de agentes exteriores. 

 

(*) Clases de exposición según la Instrucción EHE, Artículo 8.2.2 

Para establecer la dosificación (o dosificaciones, si son varios los tipos de hormigones exigidos), el 
Contratista deberá recurrir, en general, a ensayos previos en laboratorio, con objeto de conseguir que el 
hormigón resultante satisfaga las condiciones de Proyecto. 

 

2.24. ÁRIDOS PARA HORMIGONES  

Definición 

Se define como árido para hormigones a las arenas y gravas existentes en yacimientos naturales, rocas 
machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas y otros productos cuyo empleo se encuentra sancionado por 
la práctica y que tienen una granulometría predeterminada. 

 

Características técnicas 

Designación y tamaño del árido 

Los áridos se designan por su tamaño mínimo d y máximo D en mm, de acuerdo con la expresión: árido d-D. 

Se denomina tamaño máximo D de un árido la mínima abertura de tamiz UNE EN 933-2:96 por el que pasa 
el 90% en peso, cuando además pase el total por el tamiz de abertura doble. Se denomina tamaño mínimo d 
de un árido, la máxima abertura de tamiz UNE EN 933-2:96 por el que pasa el 10% en peso. 

 

 

HA 

 

250 

 

275 

 

300 

 

300 

 

325 

 

350 

 

.325 

 

325 

 

350 

 

350 

 

300 

 

325 

 

300 

 

HP 

 

275 

 

300 

 

300 

 

300 

 

325 

 

350 

 

325 

 

325 

 

350 

 

350 

 

300 

 

325 

 

300 
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Definición de los áridos dependiendo de su tamaño: 

• Arena o árido fino, el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz 4 mm de luz de malla. 

• Grava o árido grueso, el que resulta retenido por dicho tamiz. 

• Árido total, aquel que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas 
para la fabricación de hormigones. 

• El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

- 0,8 de la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o entre 
un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45º con la 
dirección del hormigonado. 

- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un 
ángulo no mayor de 45º con la dirección de hormigonado. 

- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 

 

• Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor de 0,4 veces el 
espesor mínimo. 

• Piezas de ejecución muy cuidada, prefabricados, y aquellos elementos en los que el efecto pared 
del encofrado sea reducido, forjados que se encofran por una sola cara, en cuyo caso será menor 
que 0,33 veces el espesor mínimo. 

 

Prescripciones físico-químicas 

 

La cantidad de sustancias perjudiciales que pueden presentar los áridos no excederán de los límites que se 
indican en la Tabla 1. 

 

SUSTANCIAS PERJUDICIALES 

 

Cantidad máxima en % del peso total de 
la muestra 
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Árido FINO 

 

Árido GRUESO 

 

Terrones de arcilla, determinado según el ensayo UNE 7133:58 

 

1,00 

 

0,25 

 

Partículas blandas, calculado según el ensayo UNE 7134:58 

 

- 

 

5,00 

 

Material retenido por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96 y que flota en un líquido de peso específico 2, 
según el ensayo UNE 7244:71 

 

0,50 

 

1,00 

 

Compuestos totales de azufre expresados en SO3 y referidos al árido seco, según el ensayo UNE 
17441:98 

 

1,00 

 

1,00 

 

Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3 y referidos al árido seco, según el ensayo UNE 
17441:98 

 

0,80 

 

0,80 

 

Hormigón armado u hormigón en 
masa que contenga armaduras 

para reducir la fisuración 

 

0,05 

 

0,05  

Cloruros expresados en C1 y referidos al al árido seco, según el 
ensayo UNE 17441:98 

 

Hormigón pretensado 

 

0,03 

 

0,03 

 

Con respecto al ión cloruro, se tendrá en cuenta lo prescrito en el Articulo 215, Hormigones, del presente 
Pliego. 

No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados 
con arreglo al método UNE EN 1744-1:98 produzca un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

No se utilizarán áridos finos cuyo equivalente de arena EAV, determinado según UNE 83131:90 sea inferior 
a: 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

 

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE LA SUPERFICIE DE MANIOBRA Y USO PÚBLICO 
EN EL MUELLE PRINCIPAL DE LA SEGUNDA  FASE DEL PUERTO EXTERIOR 

 

- 75, para obras sometidas a la clase general de exposición I, IIa, ó IIb y que no estén sometidas a 
ninguna clase específica de exposición, ver Artículo 8.2.2 de la Instrucción EHE. 

- 80, el resto de los casos. 

Aquellas arenas procedentes del machaqueo de rocas calizas, entendiendo como tales aquellas rocas 
sedimentarias carbonáticas que contienen al menos un 50% de calcita, que no cumplan la especificación del 
EAV, podrán ser aceptadas como válidas siempre que el valor del azul de metileno, según UNE EN 933-9:98, 
sea igual o inferior a 0,60 gramos de azul por cada 100 gramos de finos, para obras sometidas a clases 
generales de exposición I, IIa ó IIb y que no estén sometidas a ninguna clase específica de exposición, o bien 
igual o inferior a 0,30 gramos de azul por cada 100 gramos de finos para los restantes casos. 

 

Las condiciones del párrafo anterior se pueden extender a los áridos procedentes de machaqueo de rocas 
dolomíticas siempre que no presenten reactividad potencial al álcali-carbonato, según el ensayo UNE 
146.507:98 EX parte 2. 

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los alcalinos del hormigón, procedente del cemento o de 
otros componentes. Para su comprobación se realizará previamente un estudio petrográfico, del cual se 
obtendrá información sobre el tipo de reactividad que, en su caso, pueda presentar. 

 En caso de que el ensayo petrográfico sea positivo, a la reactividad álcali-sílice o álcali-silicato, se debe 
realizar el ensayo UNE 146.507:98 EX Parte 1 ó UNE 146.508:98 EX. Si la reactividad es al álcali-carbonato, 
se realizará el ensayo UNE 146.507:98 EX Parte 2. 

 

Prescripciones físico-mecánicas 

Los áridos empleados en la fabricación de hormigón cumplirán las siguientes limitaciones: 

• Friabilidad de la arena FA £ 40, según el ensayo UNE EN 1097-1:97, (ensayo micro-Deval). 

• Resistencia la desgaste de la grava, según el ensayo UNE EN 1097-2:97, (ensayo Los Ángeles). 

• Absorción de agua por los áridos, según el ensayo UNE 83.133:90 y 83134:90. 

La pérdida de peso máxima experimentada por los áridos al ser sometidos a cinco ciclos de tratamiento con 
solución de sulfato magnésico, no será superior al indicado en la Tabla 2, según UNE EN 1367-2:98. 
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Áridos 
Pérdida de peso con sulfato 

magnésico 

Finos 15% 

Gruesos 18% 

 

Granulometría y forma del árido 

La cantidad de finos que pasa por el tamiz 0,063 según UNE EN 933-2:96, expresada en porcentaje del peso 
total de la muestra, no excederá los valores de la Tabla 3. Lo indicado en este apartado para el árido calizo, 
se puede extender a los áridos procedentes de rocas dolomíticas siempre que no presenten reactividad 
potencial con los álcalis del cemento, comprobado según el ensayo petrográfico descrito en el ensayo UNE 
146.507-2:98 EX. 

 

 

Árido 

 

Porcentaje máximo que 
pasa por el tamiz 0,063 m 

m 

 

Tipos de Áridos 

 

1% 

 

- Áridos redondeados. 

- Áridos de machaqueo no calizos. 
 

Grueso 
 

2% 

 

- Áridos de machaqueo calizos. 

 

Fino 

 

6% 

 

- Áridos redondeados. 

- Áridos de machaqueo no calizos para obras sometidas a las clases generales de exposición IIIa, IIIb, 
IIIc, IV o bien alguna clase específica de exposición (1). 
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(1) Ver artículo 8.2.2 de la Instrucción EHE 

La curva granulométrica del árido fino deberá estar comprendida dentro del huso definido en la Tabla 4. Las 
arenas que no cumplan con las limitaciones establecidas en este huso podrán utilizarse en hormigones si se 
justifica experimentalmente que las propiedades relevantes de éstos son, al menos, iguales que las de los 
hormigones hechos con los mismos componentes, pero sustituyendo la arena por una que cumpla el huso. 

 

 

Material retenido acumulado, en % en peso, en los tamices  

Límites  

4 mm 

 

2 mm 

 

1 mm 

 

0,5 mm 

 

0,25 mm 

 

0,125 mm 

 

0,063 mm 

 

Superior 

 

0 

 

4 

 

16 

 

40 

 

70 

 

82 

 

(1) 

 

Inferior 

 

20 

 

38 

 

60 

 

82 

 

94 

 

100 

 

100 

 

(1) Valor según la Tabla 3 

 

El índice de lajas del árido grueso, determinado según el ensayo UNE EN 933-3:97, debe ser inferior a 35. 

 

10% 

 

- Áridos de machaqueo no calizos para obras sometidas a las clases generales de exposición IIIa, IIIb, 
IIIc, IV o bien alguna clase específica de exposición (1). 

- Áridos de machaqueo no calizos para obras sometidas a las clases generales de exposición I, IIa, IIb, 
y no sometidas a ninguna clase específica de exposición  (1). 

 

15% 

 

- Áridos de machaqueo calizos para obras sometidas a las clases generales de exposición I, IIa, IIb, y 
no sometidas a ninguna clase específica de exposición (1). 
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En caso de que el árido incumpla ambos límites, el empleo del mismo vendrá supeditado a la realización de 
ensayos previos en laboratorio. 

 

Control de recepción 

Antes de comenzar la obra, siempre que varíen las condiciones de suministro, y si no se dispone de un 
certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un año antes de la fecha 
de empleo por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado, se realizarán los ensayos de identificación, 
características físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas mencionadas en el apartado 2 del 
presente artículo. 

Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición 
de la Dirección de Obra y en la que figurarán como mínimo los siguientes datos: 

 

• Nombre del suministrador. 

• Número de serie de la hoja de suministro. 

• Nombre de la cantera. 

• Fecha de entrega. 

• Nombre del peticionario. 

• Tipo de árido. 

• Cantidad de árido suministrado. 

• Identificación del lugar de suministro. 

Durante el tiempo que dure la ejecución de la obra, se controlará el cumplimiento del tamaño máximo del 
árido, la constancia del módulo de finura de la arena y lo especificado en 2.1 del presente artículo. 

 

2.25. AGUA A EMPLEAR EN HORMIGONES  

El agua a emplear en morteros y hormigones cumplirá lo señalado en el artículo 27 de la EHE y además: 

 

Ensayos  
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Las características del agua a emplear en morteros y hormigones se comprobarán antes de su utilización, 
mediante la ejecución de las series completas o reducidas de ensayos que estime pertinente el Técnico Director 
de las Obras. 

 

2.26. CEMENTO  

Deberá cumplir lo especificado en el artículo 26 de la EHE. Las definiciones, denominaciones y especificaciones 
de los cementos de uso en obras de carreteras y de sus componentes serán las que figuren en las siguientes 
normas: 

- UNE EN-197-1:2000 Cementos. Cementos comunes. Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad. 

- UNE 80 303:2001 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar y/o bajo calor de 
hidratación. 

- UNE 80 305:2001  Cementos blancos. 

- UNE 80 307:2001  Cementos para usos especiales. 

- UNE 80 310:1996  Cementos de aluminato de calcio. 

Asimismo, será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-
03)". 

 

2.27. MADERAS PARA ENCOFRADOS Y OBRAS PROVISIONALES 

Cualquiera que sea su procedencia las maderas que se empleen tanto en construcciones definitivas como en 
provisionales o auxiliares que exige la construcción de aquellas, tales como cimbras, encofrados, andamios, 
ataguías, pasos provisionales, etc., deberá reunir las condiciones siguientes: 

Estará desprovista de vetas o irregularidades en sus fibras y sin indicio de enfermedades que ocasione la 
descomposición del sistema leñoso. 

En el momento de su empleo estará seca y en general contendrá poca albura, especialmente la que se 
destina a la ejecución de obras definitivas. 

No se podrá emplear madera cortada fuera de la época de paralización de la savia. 
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2.28. ENCOFRADOS 

Definición y clasificación 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. Puede ser recuperable o 
perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del hormigón o en el paramento 
exterior contra el terreno o relleno. 

El encofrado puede ser de madera o metálico, prohibiéndose expresamente el empleo de aluminio en moldes 
que hayan de estar en contacto con el hormigón. Por otra parte, el encofrado puede ser fijo, deslizante o 
trepante. 

 

Tipos de encofrado 

 De madera 

 

a) Machihembrada 

b) Tableros fenólicos 

c) Escuadra con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto 

 

Características técnicas 

Los encofrados y moldes serán lo suficientemente estancos para que, en función del modo de compactación 
previsto, se impidan perdidas apreciables de lechada o mortero y se consigan superficies cerradas de 
hormigón. 

 

Encofrados de madera 

La madera a utilizar para encofrados deberá cumplir las características del Artículo 286.-"Maderas" del PG-3. 

La madera tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones de cualquier 
naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 

 La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas y de fibra recta. 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80, según la Norma UNE 56525-72. 
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Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón las tablas para el forro o tablero de los encofrados 
serán de las características adecuadas. 

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento garantice 
que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material fino del 
hormigón fresco, o a imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el hormigón 
fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos. 

El número máximo de puestas, salvo indicación en contrario por parte de la Dirección de Obra, será de tres 
(3) en los encofrados vistos y de seis (6) en los encofrados no vistos. 

Las dimensiones de los paneles, en los encofrados vistos, será tal que permita una perfecta modulación de 
los mismos, sin que, en los extremos, existan elementos de menor tamaño que produzcan efectos estéticos 
no deseados. 

Encofrados metálicos 

Los aceros y materiales metálicos para encofrados deberán cumplir las características de forma y 
dimensiones indicadas en el artículo 250.-"Acero laminado para estructuras" del PG-3. 

 

Control de recepción 

Control de los materiales 

Serán aplicables los apartados de Control de Calidad para los correspondientes materiales que constituyen el 
encofrado. 

Los encofrados a utilizar en las distintas partes de la obra deberán contar con la autorización escrita de la 
Dirección de Obra. 

 

2.29. OTROS MATERIALES  

Los demás materiales que sin especificarse en el presente Pliego, hayan de ser empleados en obra, serán de 
primera calidad y no podrán ser utilizados sin antes haber sido reconocidos por la Dirección de la Obra, que 
podrá rechazarlos si no reuniesen a su juicio las condiciones exigidas para conseguir debidamente el objeto 
que motivara su empleo. 
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2.30. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista para la calidad de los mismos. 
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CAPITULO 3.- CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 

3.1. REPLANTEO 

Antes del comienzo de las obras y dentro del plazo señalado en el Contrato, la Dirección de las obras 
procederá, en presencia del Contratista, a efectuar la comprobación del Replanteo. 

A continuación se levantará ACTA firmada por los representantes de ambas partes. 

Desde ese momento el Contratista será el único responsable del replanteo de las obras, y los planos y/o 
datos servirán de base para las mediciones de obra. 

El Contratista construirá a su costa mojones, bases de replanteo y referencias en lugares y número 
adecuados, a juicio de la Dirección de la obra, para la perfecta comprobación de la marcha, calidad y 
exactitud del replanteo y dimensionado de la obra y sus partes. Asimismo está obligado a su conservación y 
a mantener expeditas las visuales desde dichos puntos. 

El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, señales y mojones. 

Si en el transcurso de las obras son destruidos algunos, deberá colocar otros bajo su responsabilidad y a su 
cargo. 

El Director de la obra sistematizará normas para la comprobación de replanteos parciales y podrá supeditar 
el progreso de los trabajos a los resultados de estas comprobaciones, lo cual, en ningún caso, eliminará la 
total responsabilidad del Contratista en cuanto a cumplimiento de plazos parciales y, por supuesto, del plazo 
final. 

Los gastos y costes ocasionados por todas las operaciones de comprobación del replanteo general y los de 
las operaciones de replanteo y levantamiento mencionados en estos apartados serán de cuenta del 
Contratista, así como los gastos y costes derivados de la comprobación de estos replanteos. 

El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en perfecto estado todas las señales, balizas y otras 
marcas necesarias para delimitar la zona de trabajo a satisfacción del Director de la obra, tanto durante el día 
como durante la noche, de forma tal que no exista la más mínima posibilidad de accidentes, siendo en todo 
caso el Contratista el único responsable se estos se produjesen. 
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Serán de cuenta y riesgo den Contratista, el suministro, instalación, mantenimiento y conservación de todas 
las balizas, señales, luces, elementos e instalaciones necesarias para dar cumplimiento a lo indicado en los 
párrafos anteriores. 

 

3.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Condiciones generales  

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción, con sujeción a las 
normas del presente Pliego y a los planos de este Proyecto, así como la legislación complementaria citada en 
el artículo correspondiente y toda otra que le sea de aplicación. 

Para la resolución de aquéllos casos no comprendidos en las prescripciones citadas en el párrafo anterior, se 
estará a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 

 

3.3. EQUIPOS Y MAQUINARIA 

El Contratista quedará obligado a situar en las obras los equipos y maquinaria que se comprometió a aportar 
en la licitación, y que el Ingeniero Director de las obras considere necesarios para el desarrollo de la misma. 

El Ingeniero Director deberá aprobar los equipos de maquinaria o instalaciones que deban utilizarse para las 
obras. 

La maquinaria y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento y 
quedar adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse. No podrán 
retirarse sin el consentimiento del Ingeniero Director. Si, una vez autorizada su retirada, y efectuada ésta, 
hubiese necesidad de dicho equipo o maquinaria, el Contratista deberá reintegrarla a la obra a su cargo y sin 
que el tiempo necesario para su traslado y puesta en uso sea computable a los efectos de cumplimiento de 
plazos, que no experimentarán variación por este motivo. 

 

3.4. OBRAS MAL EJECUTADAS 

Será obligación del Contratista demoler y volver a ejecutar a su costa las obras que no cumplan las 
prescripciones del presente Pliego ni las instrucciones del Director de obras. 
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3.5. OBRAS NO DETALLADAS 

Se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con materiales de primera 
calidad, siguiendo las órdenes de la Dirección de las Obras. 

 

3.6. LIMPIEZA DE LA OBRA 

Es obligación del Contratista mantenerla limpia, así como los alrededores, atendiendo cuantas indicaciones y 
órdenes se le den por la Dirección en cuanto a escombros y materiales sobrantes. Asimismo hará 
desaparecer todas las instalaciones provisionales. Adoptará las medidas convenientes para que la obra 
presente buen aspecto en cualquier momento. 

Asimismo mantendrá en las debidas condiciones de limpieza y seguridad, los caminos de acceso a la obra y 
en especial aquellos comunes con otros servicios o de uso público. Siendo de su cuenta y riesgo las averías 
o desperfectos que se produzcan por un uso abusivo o indebido de los mismos. 

El Contratista cuidará bajo su responsabilidad de que la obra esté siempre en buenas condiciones de 
limpieza. 

 

3.7. EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de cualquier tipo por causa de 
las obras, así como las de combustible, aceite, ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial, 
incluso contaminaciones de tipo biológico, siendo responsable de los daños que pueda causar a terceros 
producidos durante la ejecución de las obras. 

 

3.8. LUGAR DE ACOPIOS 

El lugar de acopios donde deberán depositarse los materiales referidos en las distintas unidades de obra, 
será fijado y comunicado por el Director de la obra al Contratista. 

Quedará terminantemente prohibido, salvo autorización escrita del Ingeniero Director, efectuar acopios de 
materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre la plataforma de la obra y en aquellas zonas marginales 
que defina el citado Ingeniero. Se considera especialmente prohibido obstruir los desagües y dificultar el 
tráfico, en forma inaceptable a juicio del Director de las Obras. 
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Los materiales se almacenarán en forma tal que asegure la preservación de su calidad para su utilización en 
la obra; requisito que deberá ser comprobado en el momento de dicha utilización. 

Las superficies empleadas en zonas de acopios deberán acondicionarse una vez terminada la utilización de 
los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto original. 

Todos los gastos requeridos para efectuar los acopios y las operaciones mencionadas en este Artículo, serán 
de cuenta del Contratista. 

 

3.9. FACILIDADES A LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará cuantas facilidades sean necesarias para proceder a los replanteos, 
reconocimientos y pruebas de los materiales y su preparación. Permitirá el acceso en caso de inspección a 
todas las partes de la obra, incluso a las fábricas y talleres donde se realicen trabajos de cualquier tipo 
relacionados con la obra. 

Además el Contratista pondrá a disposición de la Dirección de la Obra todo lo necesario para un correcto 
control, medición y valoración de las obras. 

 

3.10. CONSTRUCCIONES AUXILIARES 

Queda obligado el Contratista a construir por su cuenta, desmontar y retirar a la terminación de la obra, todas 
las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, etc. Todas estas edificaciones estarán 
supeditadas en cuanto a ubicación y dimensiones a la aprobación de la Dirección de Obra. 

 

3.11. INSTALACIONES PROVISIONALES 

El Contratista deberá consultar con la Dirección los sistemas de toma de agua y energía necesarios para la 
obra. 

Asimismo construirá y conservará en lugar debidamente apartado las instalaciones sanitarias para el 
personal de la obra. 
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3.12. RETIRADA DE LOS MEDIOS AUXILIARES 

Al final de la Obra el Contratista deberá retirar cuantas instalaciones, herramientas, máquinas, materiales, se 
encuentren en la zona. Si no procediese de esta manera la Dirección de Obra, previo aviso y en un plazo de 
30 días, procederá a retirarlos por cuenta del Contratista. 

 

3.13. EJECUCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS 

Las obras comenzarán con la ejecución y preparación de la zona de acceso y desviación de las 
conducciones afectadas como energía eléctrica, agua, combustibles, arboledas, etc., y relleno y compacta-
ción de la explanada general. 

Una vez realizado lo anterior se procederá a la construcción de conducciones de saneamiento, eléctricas, 
etc. 

Posteriormente se aplicará la capa general de zahorras y por último el pavimento. 

El pavimento se ejecutará por fases de forma que no se interrumpa el tráfico en el vial. 

Antes de la colocación del pavimento se procederá a las pruebas de las tuberías de agua, etc., para 
comprobar si son aptas o no. 

Una vez construido el nuevo acceso, se desviará el tráfico por él y se completará el pavimento de la carretera 
actual. 

 

3.14. ENSAYOS 

Con arreglo a las instrucciones vigentes en cada materia, se podrán realizar pruebas y ensayos en la misma 
obra. Para su comprobación y en el caso de carencia de medios adecuados para la realización de los mismos, la 
Dirección de las Obras podrá ordenar que se realicen en los laboratorios oficiales que determine o en aquellos 
que sin serlo, estén homologados. 

Los gastos y costes de toma de muestras, envíos, realización de los ensayos y pruebas, serán de cuenta del 
Contratista, ya que se consideran incluidos en los precios unitarios. 

Los ensayos no tienen otra significación o carácter que el de simple antecedente para la recepción. La 
admisión de materiales o unidades de obra, no atenúa el deber de subsanar y reponer que contrae el 
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Contratista si las instalaciones resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de reconocimiento 
final y pruebas para la recepción provisional y/o definitiva. 

 

3.15. SEÑALIZACIÓN Y PRECAUCIONES  

El Contratista está obligado a colocar las señales de precaución al tránsito y de protección de accidentes que 
dispongan las normas en vigor y el Ingeniero Director, siendo, en todo caso, responsable de todo accidente 
que pudiese ocurrir. 

Si por cualquier motivo, personas o vehículos causaren daños en la obra por una mala señalización, está 
obligado a rehacerla de nuevo sin derecho a indemnización alguna. 

 

3.16. PRECAUCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

Lluvias 

Durante las diversas etapas de la construcción, las obras se mantendrán en todo momento en perfectas 
condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y mantendrán de modo que no se 
produzcan daños. 

Heladas 

Si existe temor de que se produzcan heladas, el Contratista de las obras protegerá todas las zonas que 
pudieran quedar perjudicadas por los efectos consiguientes. Las partes de obra dañadas se levantarán y 
reconstruirán a su costa, de acuerdo con lo que se señala en estas Prescripciones. 

Incendios 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, y a las 
instrucciones complementarias que figuren en el Pliego de Prescripciones Técnicas o que se dicten por el 
Ingeniero Director. 

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios; y será 
responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de los 
daños y perjuicios que se puedan producir. 
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3.17. SUB-CONTRATISTA O DESTAJISTA 

El adjudicatario o contratista principal, podrá dar a destajo o sub-contrato, cualquier parte de la obra, siempre 
que cuente con la autorización de la Dirección de las Obras. 

El Contratista principal y Adjudicatario, será siempre el responsable ante la Dirección, de los trabajos 
efectuados por sub-contrato o destajo. 

El Ingeniero Director podrá decidir la exclusión de los destajistas que no reúnan las condiciones necesarias 
para la buena marcha y ejecución de las obras. 

 

3.18. MOVIMIENTO DE TIERRAS.  

 

Replanteo  

Antes del comienzo de las obras, el Técnico Director procederá a señalar sobre el terreno las bases del 
Replanteo, haciéndose cargo el contratista de las marcas de referencia que se materialicen sobre el terreno. 

Se levantará Acta de los resultados que firmarán el Técnico Director y el Contratista. 

 

Ejecución de las obras  

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción, con sujeción a las 
normas del presente Pliego y a los planos de este Proyecto, así como la legislación complementaria citada en el 
artículo correspondiente y toda otra que le sea de aplicación. 

Para la resolución de aquellos casos no comprendidos en las prescripciones citadas en el párrafo anterior, se 
estará a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 

 

Maquinaria  

La Autoridad Portuaria no se obliga a facilitar maquinaria alguna para la ejecución de las obras correspondientes 
a este Proyecto. 
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El contratista estará obligado a efectuar los trabajos con su propia maquinaria y en ningún caso le servirá de 
pretexto para solicitar prórrogas o eludir las responsabilidades en que incurriera para no terminar las obras dentro 
del plazo, el que la Autoridad Portuaria no le hubiere facilitado algún elemento que hubiere solicitado.  

 

3.19. DEMOLICIONES 

Será de aplicación lo que especifica el artículo 301 del PG-3 según la Orden FOM/891/2004, y la zona donde 
se vierta deberá ser aprobada por la Dirección de Obra. 

 

3.20. EXCAVACION DE LA EXPLANACION Y PRÉSTAMOS 

Se realizará de acuerdo con lo que especifica el artículo 320.3 del PG-3, según la Orden FOM/891/2004. 

 

3.21. EXCAVACIÓN EN ZANJA PARA CONDUCCIONES  

Las zanjas para emplazamiento de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y taludes que figuran 
en el proyecto e indique la Dirección de Obra. Su fondo se nivelará para que la obra apoye en toda su 
longitud debiéndose perfilar su rasanteo con capa de arena. Los desprendimientos que se produzcan no 
serán de abono. 

La ejecución de zanjas para emplazamiento de la conducción proyectada se ajustará a las siguientes 
condiciones: 

Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los establecidos en el Proyecto 
y que serán los que han de servir de base al abono del arranque y reposición del pavimento. 

Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos construidos fuera de la línea 
de alcantarilla y aunque estos sean de tal importancia que requieran el empleo de maquinaria los gastos que 
se originen serán por cuenta de la contrata. 

Se ejecutará la excavación de las zanjas asegurándose que las paredes sean estables y trasladando el material 
excavado a una zona de acopio convenientemente dispuesta a tal efecto o en todo caso evitando disponer dicho 
material en el borde de la misma.  
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Se recomienda evitar la presencia de agua en la zanja durante el procedimiento de colocación de tubería; si 
fuese necesario, se deberá proceder al achique con objeto de no perjudicar la estabilidad de los materiales del 
propio suelo o del lecho de la tubería. 

En el caso de que se produjese la aparición de agua procedente de la capa freática, se mantendrá el control del 
nivel de la misma antes, durante y una vez finalizada la colocación del tubo, específicamente hasta que tanto el 
lecho de asiento como el suficiente relleno hayan sido dispuestos de tal manera que se evite la flotación de la 
tubería. Si fuese necesario, se dispondrían todos aquellos elementos que pudiesen asegurar el mayor grado de 
estanqueidad en la zanja, tal y como, por ejemplo, el empleo de geotextiles. 

De observarse la presencia de terreno inestable durante la excavación de la zanja o en consecuencia de los 
resultados del Estudio Geotécnico que se incluye en el presente Proyecto, se procurará realizar dicha excavación 
manteniendo una pendiente en las paredes de la misma, con objeto de reducir la inestabilidad del terreno.  

Las excavaciones se entibarán cuando la Dirección de la Obra lo estime necesario así como también los 
edificios situados en las inmediaciones en condiciones tales que hagan temer alguna incidencia, todo ello a 
juicio de la expresada Dirección de Obra. 

De requerirse el empleo de este tipo de elementos, habrá que tener en cuenta que será del máximo interés que 
tanto el lecho como el material de relleno que envuelve la tubería se compacten contra el propio material 
existente en las paredes y no contra la entibación propiamente dicha. Si dicha entibación se retira después del 
rellenado, el material situado en la zona correspondiente a la colocación de la tubería tenderá a ocupar el espacio 
libre dejado por la entibación, reduciendo el efecto de confinamiento producido por el relleno.  

La zanja deberá ejecutarse con un ancho mínimo tal que permita un espacio suficiente como para colocar con 
comodidad tanto la tubería como el suficiente material de asiento en el fondo y en los riñones del tubo, 
asegurando al mismo tiempo una correcta compactación de dicho material. En particular, se seguirán las 
disposiciones mostradas en el Documento Planos prestando especial atención a las dimensiones allí 
especificadas. 

En cuanto a la profundidad de la zanja, se emplearán los valores disponibles en las distintas secciones tipo 
disponibles en el Documento Planos.  
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3.22. RELLENO DE ZANJAS DE CONDUCCIONES  

Con objeto de proporcionar un asiento firme, estable y uniforme e impedir la presencia de objetos contundentes 
que pudiesen dañar la tubería durante la colocación o el servicio de la misma se dispondrá un espesor no inferior 
a 100 mm. de arena por debajo de la tubería.  

Asimismo, y con objeto de mejorar el asiento del tubo a largo plazo y reducir la concentración de cargas en la 
parte inferior del mismo, se dejará sin compactar un ancho equivalente a 1/3 del DN del tubo donde dicho ancho 
estará centrado en la vertical del mismo. De existir material rocoso o de fuerte carácter indeformable en el fondo 
de la zanja, dicho espesor de la cama de arena podrá aumentarse hasta valores de 150 mm. 

En cuanto al relleno de la zanja, se procurará efectuar el vertido del mismo con el cuidado suficiente como para 
no dañar la tubería durante dichas tareas. Se procederá con la compactación de dicho material hasta un grado de 
compactación del 95% del Ensayo Proctor Modificado y en todo caso se habrá de evitar que la tubería pueda 
verse dañada a causa de la ejecución de la compactación del terreno. 

Se dispondrá de un espesor inicial de al menos 100 mm. de relleno con el mismo material que sirve de asiento a 
la tubería y medidos con respecto a la generatriz superior de la tubería, tal y como aparece reflejado en las 
secciones tipo disponibles en el Documento Planos del presente Proyecto. 

En todo caso, el relleno de la zanja habrá de realizarse lo antes posible una vez colocada la tubería con objeto de 
evitar las posibles deformaciones originadas por efectos térmicos puesto que al estar la tubería expuesta al 
ambiente se podría originar una pérdida de estanqueidad en las juntas de los distintos tramos de tubería ya 
colocada.  

Del mismo modo, y tal y como ya ha sido mencionado anteriormente, la posible introducción de agua en la zanja 
podría originar la flotabilidad de la tubería llegando incluso a dañarla o repercutir en su integridad. 

El rellenado habrá de realizarse en tongadas de espesor variable en función del tipo de material y el método de 
compactación elegidos. 

En cuanto a los materiales a emplear como relleno de la tubería, es importante hacer una adecuada selección, 
colocación y compactación del material de relleno con objeto de controlar la deflexión vertical de los tubos, tal y 
como se ha justificado durante la elaboración de los pertinentes cálculos mecánicos como parte del presente 
Proyecto. 

El material de relleno no debe contener escombros o materiales extraños que pudiesen dañar la integridad de la 
tubería u ocasionar la pérdida de soporte lateral del tubo. 
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No se rellenarán las zanjas, normalmente, en tiempo de grandes heladas o con material helado. 

En todo caso, salvo indicación en contra del Director de Obra se estará a lo dispuesto en Planos en lo relativo 
a las secciones de zanja. 

 

3.23. ZAHORRA ARTIFICIAL 

 

Para la ejecución de las obras deberá cumplirse lo señalado en los artículos 510.4 a 510.10 del PG-3 según la 
Orden FOM/891/2004 y además: 

El material a utilizar será el definido en el título correspondiente. 

 

 

3.31. HORMIGONES  

Equipo necesario para la ejecución de las obras  

El equipo necesario para la ejecución de las obras deberá ser aprobado por el Técnico Director de las 
mismas y habrá de mantenerse en todo momento, en condiciones de trabajo satisfactorias. De cualquier 
modo los pavimentos de hormigón serán ejecutados con la ayuda de una pavimentadota/extendedora 
mecánica y los medios de curado necesarios. 

 

Fabricación del hormigón  

El hormigón se fabricará en hormigoneras y se cumplirán las prescripciones de la EHE, siendo preceptivo 
que las hormigoneras utilizadas dispongan de un dispositivo automático para la dosificación del agua. 

La descarga del hormigón se hará disponiendo los elementos necesarios para evitar la segregación de sus 
componentes. 

El período de batido, a la velocidad de régimen, no será inferior a un (1) minuto, más tantas veces quince 
(15) segundos como fracciones de cuatrocientos (400) litros tenga la capacidad de la hormigonera. 

La consistencia del hormigón producido en el tiempo de batido deberá ser uniforme en toda la masa. Salvo 
autorización en contra del Técnico Director de las Obras los hormigones tendrán consistencia plástica. 
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Puesta en obra del hormigón  

Además de las prescripciones de la EHE, se tendrán en cuenta las siguientes: 

La instalación de transporte y puesta en obra del hormigón será tal que el transporte y puesta en obra del 
hormigón sea lo más reducido posible y se realizarán de modo que el hormigonado no pierda capacidad ni 
homogeneidad. 

No se admitirá el vertido libre del hormigón desde altura superior a un (1) metro con cincuenta (50) 
centímetros, quedando prohibido arrojarlo con pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillo o hacerlo avanzar 
más recorrido de un (1) metro a lo largo de los encofrados. 

Queda prohibido el empleo de canaletas y trompas para el vertido del hormigón, salvo que el Técnico 
Director de la Obra lo autorice por escrito en casos especiales. 

El contratista deberá someter a la aprobación del Técnico Director de la Obra el sistema de transporte y 
puesta en obra que pretenda utilizar. 

No podrá hormigonarse sin la presencia de un representante del Técnico Director de las Obras, debidamente 
autorizado. 

Cuando se trate de piezas armadas, se removerá enérgicamente el hormigón para que las armaduras 
queden perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de acero, 
y procurando que se mantengan los recubrimientos y posición de las armaduras. 

En las vigas, el hormigonado se hará avanzando desde  uno de sus extremos, llevándolo en toda su altura, 
procurando que el frente vaya bastante recogido, para que no se produzca disgregación y la lechada no 
escurra a lo largo del encofrado. 

 

Limitaciones de la ejecución  

Como norma general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes, pueda descender la temperatura mínima del ambiente por debajo de los cero (0) 
grados centígrados. A estos efectos el hecho de que la temperatura registrada a las nueve horas de la 
mañana (hora solar) sea inferior a cuatro (4) grados centígrados puede interpretarse como motivo suficiente 
para prever que el límite anteriormente prescrito será alcanzado en el citado plazo. 
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Las temperaturas límites señaladas podrán rebajarse en tres (3) grados centígrados cuando se adicione al 
hormigón cloruro cálcico en proporciones comprendidas entre el uno y medio (1,5) por ciento (100) y el dos 
(2) por ciento (100) del peso conglomerante. 

Se adoptarán las precauciones necesarias para que, durante el proceso de fraguado y endurecimiento, la 
temperatura de las superficies del hormigón no baje en un (1) grado centígrado bajo cero (0). De no poderse 
garantizar que dicha temperatura se ha mantenido por encima del mínimo fijado se realizarán los ensayos 
que estime pertinente el Técnico Director de las Obras para comprobará la resistencia alcanzada, 
adoptándose, en su caso, las medidas oportunas. 

 

Control de calidad 

Control de calidad del hormigón 

El control de la calidad del hormigón comprende normalmente el control de su resistencia, consistencia y 
durabilidad, con independencia de la comprobación del tamaño máximo del árido o de otras características 
especificadas en el Proyecto. 

Cada amasada de hormigón fabricado en central estará acompañada por una hoja de suministro 
debidamente cumplimentada de acuerdo con la Instrucción EHE en su Artículo 69.2.9.1 y firmada por una 
persona física. 

Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la puesta en obra del hormigón, deben ser 
archivadas por el Contratista y permanecer a disposición de la Dirección de Obra hasta la entrega de la 
documentación final de control. 

 

Ensayos de consistencia 

La consistencia será la especificada en Proyecto o la indicada por la Dirección de Obra de acuerdo con el 
apartado 2.5 del presente Artículo. 

El valor de la consistencia se determinará mediante el cono de Abrams de acuerdo con UNE 83.313:90 

• Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia. 

• Siempre que los ensayos del control del hormigón sean a nivel reducido siguiendo los criterios que 
se indican en el apartado 3.5.1 del presente Artículo. 
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• Cuando lo ordene la Dirección de Obra. 

Si los valores obtenidos, según la Norma UNE 83.313:90, no están comprendidos dentro del intervalo 
correspondiente ó dentro de las tolerancias, se rechazará automáticamente la amasada e implicará la 
corrección de la dosificación. 

  

Control de la durabilidad 

A efecto de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón, contenidas en la Tabla 1, se llevarán 
a cabo los siguientes controles: 

• Control documental de las hojas de suministro, con objeto de comprobar el cumplimiento de las 
limitaciones de la relación A/C y del contenido en cemento, Tabla 1. 

• Control de la profundidad de penetración de agua cuando las clases generales de exposición sean 
III ó IV, ó cuando el ambiente presente cualquier clase específica de exposición. 

 

Un hormigón se considera suficientemente impermeable al agua si los resultados de los ensayos de 
penetración de agua cumplen simultáneamente que: 

• La profundidad máxima de penetración de agua es menor o igual a 50 mm. 

• La profundidad media de penetración de agua es menor o igual a 30 mm. 

 

El control de la profundidad de penetración de agua se efectuará con carácter previo al inicio de la obra, 
mediante la realización de ensayos según la Norma UNE 83.309.EX, sobre un conjunto de tres probetas de 
un hormigón con la misma dosificación que el que se va a emplear en obra. La toma de muestras se realizará 
en la misma instalación en la que va a fabricarse el hormigón durante la obra. Tanto el momento de la citada 
operación, como la elección del laboratorio encargado de la fabricación, conservación y realización del 
ensayo deberá aprobarlo la Dirección de Obra. 

Los resultados obtenidos en los ensayos de las tres probetas se ordenarán de acuerdo con el siguiente 
criterio: 

• Las profundidades de penetración: Z1 ≤ Z2 ≤ Z3 

• Las profundidades medias de penetración: T1 ≤ T2 ≤ T3 
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El hormigón ensayado deberá cumplir simultáneamente las siguientes condiciones: 

 

Ensayos previos 

Antes de comenzar los trabajos de hormigonado en obra se realizarán los ensayos previos con objeto de 
establecer la dosificación que habrá de emplearse, teniendo en cuenta los materiales disponibles y aditivos 
que se vayan a utilizar y las condiciones de ejecución previstas. 

Se fabricarán al menos cuatro series de probetas procedentes de amasadas distintas, de dos probetas cada 
una para ensayo a los 28 días de edad, por cada dosificación prevista utilizar en obra. Se operará de acuerdo 
con los métodos de ensayo UNE 83.300:84, 83.301:91, 83.303:84 y 83.304:84. 

De los valores así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en el laboratorio fcm que deberá 
superar el valor exigido a la resistencia de Proyecto con margen suficiente para que sea razonable esperar 
que, con la dispersión que introduce la ejecución de la obra, la resistencia característica real de la obra 
sobrepase también la de Proyecto. 

 

 Ensayos de control. 

Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, con objeto de comprobar que la resistencia 
característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de Proyecto. 

El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 

• Control a nivel reducido. 

• Control al 100 por 100, con objeto de conocer la resistencia  de todas las amasadas. 

• Control estadístico del hormigón, cuando sólo se ensaya una fracción de las amasadas colocadas 
en obra. 

Los ensayos se realizarán sobre probetas fabricadas, conservadas y rotas según UNE 83.300:84, 83.301:91, 
83.303:84 y 83.304:84. 

1. Control a nivel reducido 

En esta modalidad, el control se realizará por medición de la consistencia del hormigón, fabricado de acuerdo 
con las dosificaciones aprobadas por la Dirección de Obra. 
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La frecuencia del control de consistencia la indicará la Dirección de Obra, aunque no será menor de cuatro 
determinaciones espaciadas a lo largo del día. 

De la realización de tales ensayos quedará en obra la correspondiente constancia escrita, a través de los 
valores obtenidos y decisiones adoptadas en cada caso. Este nivel de control sólo puede utilizarse para 
obras de ingeniería de pequeña importancia, no permitiéndose la aplicación de este control para hormigones 
sometidos a clases de exposición III y IV. 

 

2.  Control al 100 por 100 

Este control es de aplicación en cualquier obra. El control se realiza determinando la resistencia de todas las 
amasadas componentes de la parte de obra sometida a control y calculando, a partir de sus resultados, el 
valor de la resistencia característica real. 

 

3. Control estadístico del hormigón 

Esta modalidad de control es de aplicación general a obras de hormigón en masa y hormigón armado. 

A efectos de control, salvo excepción justificada, se dividirá la obra en partes sucesivas denominadas lotes, 
inferiores cada una al menor de los límites señalados en la Tabla 2. No se mezclarán en un mismo lote 
elementos de tipología estructural distinta. Todas las amasadas de un mismo lote, procederán del mismo 
Suministrador, estarán elaboradas con las mismas materias primas y serán resultado de la misma 
dosificación nominal. 

En caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado en posesión de un Sello o Marca de 
Calidad, en el sentido expresado en la Instrucción EHE, Artículo 81, se podrán aumentar los límites de la 
Tabla 2 al doble, siempre y cuando se den además las siguientes condiciones: 

 

• Los resultados de control de producción están a disposición del Peticionario y deberán ser 
satisfactorios. La Dirección de Obra revisará dicho punto y lo recogerá en la documentación final de 
obra. 

• El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres, correspondiendo, si es 
posible, a lotes relativos a tres tipos de elementos estructurales que figuran en la Tabla 2. 
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• En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia característica de Proyecto, se 
pasará a realizar el control normal sin reducción de intensidad, hasta que en cuatro lotes 
consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 

Tabla 2:      Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control 

 

(1) Este límite no es obligatorio en obras de Edificación 

Cuando en lote de obra sometido a control de resistencia, sea fest ≥ fck tal lote se aceptará. 

Si resultase fest < fck, se procederá como sigue: 

a) Si fest ≥ 0,9 fck el lote se aceptará. 

 

 

 

 

TIPO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

Límite Superior 

 

Estructuras que tienen elementos 
comprimidos (pilares, pilas, muros 

portantes, pilotes, etc.) 

 

Estructuras que tienen únicamente 
elementos sometidos a flexión 

(forjados de hormigón con pilares 
metálicos, tableros, muros de 

contención, etc.) 

 

Macizos (zapatas, 
estribos de puentes, 

bloques, etc.) 

 

Volumen de Hormigón 

 

100 m3 

 

100 m3 

 

100 m3 

 

Número de Amasadas (1) 

 

50 

 

50 

 

100 

 

Tiempo de Hormigonado 

 

2 semanas 

 

2 semanas 

 

2 semanas 

 

Superficie Construida 

 

500 m3 

 

1.000 m3 

 

- 

 

Número de Plantas 

 

2 

 

2 

 

- 
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b) Si fest < 0,9 fck, se procederá a realizar los estudios y ensayos que indique la Dirección de Obra de 
entre los detallados seguidamente; en cuyo caso la base de juicio se trasladará al resultado de estos 
últimos. 

- Estudio de la seguridad de los elementos que componen el lote, en función de la fest deducida 
de los ensayos control, para estimar la variación del coeficiente de seguridad respecto del 
previsto en Proyecto. 

- Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del hormigón puesto en 
obra, de acuerdo con lo especificado en la Instrucción EHE en su Artículo 89, y realizando en su 
caso un estudio análogo al mencionado en el párrafo anterior, basado en los nuevos valores de 
resistencia obtenidos. 

- Ensayos de puesta en carga (prueba de carga), de acuerdo con las indicaciones de la 
Instrucción EHE  en su Artículo 99.2. La carga del ensayo podrá exceder el valor característico 
de la carga tenida en cuenta en el cálculo. 

En función de los resultados de los estudios y ensayos realizados, y de la información adicional que pueda 
aportar el Contratista, el Director de Obra, teniendo en cuenta los requisitos de durabilidad y los Estados 
Límite de Servicio, decidirá si los elementos que componen el lote se aceptan, refuerzan o demuelen. 

Los gastos generados por los ensayos de información correrán a cargo del Contratista, así como las 
responsabilidades económicas que se deriven de la decisión de la Dirección de Obra respecto a la 
aceptación, refuerzo o demolición de los elementos afectados por las deficiencias. 

 

3.31. PAVIMENTO DE HORMIGÓN VIBRADO 

Será de aplicación todo lo contenido en el artículo 550 de la O.C. 5/2001. 

 

3.31.1 Equipos de puesta en obra del hormigón.  

El equipo de puesta en obra del hormigón estará integrado como mínimo por las siguientes máquinas:  

• Una pavimentadora de encofrados deslizantes por cada capa de construcción, capaz de extender, 
vibrar y enrasar uniformemente el hormigón fresco. Ha de  realizar, además, un fratasado de forma 
que se obtenga mecánicamente una terminación regular y homogénea, que no necesite retoques 
manuales.  
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La pavimentadora deberá estar equipada con un sistema de guía por cable, debiendo actuar los 
servomecanismos correctores apenas las desviaciones de la pavimentadora rebasen tres milímetros (3 mm) 
en alzado, o diez milímetros (10 mm) en planta. 

La pavimentadora estará dotada de encofrados móviles de dimensiones, forma y resistencia suficientes para 
sostener el hormigón lateralmente durante el tiempo necesario para obtener la sección transversal prevista, 
sin asiento del borde de la losa. 

La pavimentadora deberá poder compactar adecuadamente el hormigón fresco a todo lo ancho del 
pavimento, mediante vibración interna aplicada por elementos cuya separación estará comprendida entre 
cuarenta y sesenta centímetros (40 a 60 cm), medidos entre sus centros. La separación entre el centro del 
vibrador extremo y la cara interna del encofrado correspondiente no excederá de quince centímetros (15 cm). 
La frecuencia de cada vibrador no será inferior a ochenta hertzios (80 Hz), y la amplitud de la vibración será 
suficiente para ser perceptible en la superficie del hormigón fresco a una distancia de treinta centímetros (30 
cm).  

Los elementos vibratorios de las máquinas no se deberán apoyar sobre pavimentos terminados, y deberán 
dejar de funcionar en el instante en que éstas se detengan.  

La longitud de la maestra enrasadora de la pavimentadora deberá ser suficiente para que no se aprecien 
ondulaciones en la superficie del hormigón tras su borde posterior.  

En áreas pequeñas o reparaciones en las que se utilice hormigón con superplastificantes (reductores de 
agua de alta actividad), el Director de las Obras podrá autorizar el extendido y compactación del hormigón 
por medios manuales. En este caso, para enrasar el hormigón se utilizará una regla vibrante ligera.  

Las sierras para la ejecución de juntas en el hormigón endurecido deberán tener una potencia mínima de 
dieciocho caballos (18 CV) y su número deberá ser suficiente para seguir el ritmo de hormigonado sin 
retrasarse, debiendo haber siempre al menos una (1) de reserva. El número necesario de sierras se 
determinará mediante ensayos de velocidad de corte del hormigón en el tramo de prueba. El tipo de disco 
deberá ser aprobado por el Director de las Obras.  

Las sierras para juntas longitudinales deberán estar dotadas de una guía de referencia para asegurar que la 
distancia a los bordes del pavimento se mantiene constante.  

 

3.31.2 Distribuidor del producto filmógeno de curado. 
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Los pulverizadores deberán asegurar un reparto continuo y uniforme a todo lo ancho de la losa y en sus 
costados descubiertos, e ir provistos de dispositivos que proporcionen una adecuada protección del producto 
pulverizado contra el viento y de un dispositivo mecánico en el tanque de almacenamiento del producto, que 
lo someterá a una agitación continua durante su aplicación.  

En zonas pequeñas, irregulares o inaccesibles a dispositivos mecánicos, el Director de las Obras podrá 
autorizar el empleo de pulverizadores manuales.  

3.31.3. Puesta en obra del hormigón. 

La puesta en obra del hormigón se realizará con pavimentadoras de encofrados deslizantes. La descarga y la 
extensión previa del hormigón en toda la anchura de pavimentación se realizarán de forma que no se 
perturbe la posición de elementos que estuvieran ya presentados, y de modo suficientemente uniforme para 
no desequilibrar el avance de la pavimentadora. Esta precaución se deberá extremar al hormigonar en 
rampa.  

Se cuidará que delante de la maestra enrasadora se mantenga en todo momento, y a todo lo ancho de la 
pavimentación, un exceso de hormigón fresco en forma de cordón de unos diez centímetros (10 cm) como 
máximo de altura; delante de los fratases de acabado se mantendrá un cordón continuo de mortero fresco, 
de la menor altura posible.  

Se dispondrán pasarelas móviles con objeto de facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón 
fresco, y los tajos de hormigonado deberán tener todos sus accesos bien señalizados y acondicionados para 
proteger el pavimento construido. 

Donde el Director de las Obras autorizase la extensión y compactación del hormigón por medios manuales, 
se mantendrá siempre un exceso de hormigón delante de la regla vibrante, y se continuará compactando 
hasta que se haya conseguido la forma prevista y el mortero refluya ligeramente a la superficie.  

En la junta longitudinal de hormigonado entre una franja y otra ya construida, antes de hormigonar aquélla se 
aplicará al canto de ésta un producto que evite la adherencia del hormigón nuevo al antiguo. Se prestará la 
mayor atención y cuidado a que el hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede 
perfectamente compactado. Si se observan desperfectos en el borde construido, se corregirán antes de 
aplicar el producto antiadherente.  

Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar 
su acabado.  

3.31.4. Protección y curado del hormigón fresco  
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Durante el primer período de endurecimiento, se protegerá el hormigón fresco contra el lavado por lluvia, 
contra la desecación rápida, especialmente en condiciones de baja humedad relativa del aire, fuerte 
insolación o viento y contra enfriamientos bruscos o congelación.  

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, lo exige, se 
colocará una tienda sobre las máquinas de puesta en obra o un tren de tejadillos bajos de color claro, 
cerrados y móviles, que cubran una longitud de pavimento igual, al menos, a cincuenta metros (50 m). 
Alternativamente, el Director de las Obras podrá autorizar la utilización de una lámina de plástico o un 
producto de curado resistente a la lluvia.  

El hormigón se curará con un producto filmógeno durante el plazo que fije el Director de las Obras, salvo que 
éste autorice el empleo de otro sistema. Deberán someterse a curado todas las superficies expuestas de la 
losa, incluidos sus bordes, apenas queden libres. El producto filmógeno se aplicará apenas hubieran 
concluido las operaciones de acabado y no quedase agua libre en la superficie del pavimento.  

El producto de curado será aplicado, en toda la superficie del pavimento, por medios mecánicos que 
aseguren una pulverización del producto en un rocío fino, de forma continua y uniforme, con la dotación 
aprobada por el Director de las Obras, que no podrá ser inferior a doscientos cincuenta gramos por metro 
cuadrado (250 g/m2).  

Se volverá a aplicar producto de curado sobre los labios de las juntas recién serradas y sobre las zonas mal 
cubiertas o donde, por cualquier circunstancia, la película formada se haya estropeado durante el período de 
curado.  

En condiciones ambientales adversas de baja humedad relativa, altas temperaturas, fuertes vientos o lluvia, 
el Director de las Obras podrá exigir que el producto de curado se aplique antes y con mayor dotación.  

Durante un período que, salvo autorización expresa del Director de las Obras, no será inferior a tres (3) días 
a partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre él, excepto la 
imprescindible para aserrar juntas y comprobar la regularidad superficial.  

 

3.31.5 Ejecución de juntas serradas  

En juntas transversales, el hormigón endurecido se serrará de forma y en instante tales, que el borde de la 
ranura sea limpio y no se hayan producido anteriormente grietas de retracción en su superficie. En todo caso 
el serrado tendrá lugar antes de transcurridas veinticuatro horas (24 h) desde la puesta en obra.  
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Las juntas longitudinales se podrán serrar en cualquier momento después de transcurridas veinticuatro horas 
(24 h), y antes de las setenta y dos horas (72 h) desde la terminación del pavimento, siempre que se asegure 
que no habrá circulación alguna, ni siquiera la de obra, hasta que se haya hecho esta operación. No 
obstante, cuando se espere un descenso de la temperatura ambiente de más de quince grados Celsius (15 
ºC) entre el día y la noche, las juntas longitudinales se serrarán al mismo tiempo que las transversales.  

Si a causa de un serrado prematuro se astillaran los labios de las juntas, se repararán con un mortero de 
resina epoxi aprobado por el Director de las Obras.  

 

3.32. PAVIMENTO RECRECIDO DE HORMIGÓN 

Para impedir la reflexión de juntas y grietas, el espesor total del recrecido no será inferior a 23 centímetros. El 
resto del espesor se cubrirá con la mezcla asfáltica definida. El nuevo hormigón se extenderá directamente 
sobre el pavimento existente (refuerzo parcialmente adherente) hasta un espesor de 23 cm o con 
interposición de una capa aislante (refuerzo no adherente) para el resto de espesores. 

Dentro de lo posible se buscará que las juntas de ambos pavimentos, el ejecutado originalmente y el que se 
vaya a recrecer, no coincidan. 

En los refuerzos no adherentes, la capa aislante tiene por objeto principal evitar la adherencia entre los dos 
pavimentos, así como la transmisión de grietas y juntas; sin embargo, puede servir también como capa de 
regularización. Se empleará una mezcla bituminosa con un espesor mínimo, medido en cualquier punto, de 
tres centímetros. 

En los casos en los que por no tener un espesor de 23 cm se procederá a la demolición y retirada de un 
espesor de pavimento que permita ejecutar la losa de 30 cm. 

 

3.33. HORMIGONES EN POZOS, SUMIDEROS Y ARQUETAS 

Es de aplicación lo que se especifica en el artículo 610 del PG-3, según la Orden FOM/891/2004 y en la EHE. 

Todos los hormigones serán compactados por vibración. 

El curado tendrá un plazo de duración no inferior a siete (7) días. 

Las arquetas y pozos tendrán las dimensiones y características especificadas en planos. Los materiales 
empleados en su ejecución, deberán cumplir lo especificado en los correspondientes apartados de este 
pliego. 
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3.34. ENCOFRADOS  

 

Definición y alcance 

Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. 

El encofrado puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del 
hormigón o entre el hormigón y el terreno. Este último caso requerirá la aceptación previa de la Dirección de 
Obra, no siendo objeto de suplemento salvo que así se determine en el Proyecto por imposibilidad manifiesta. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

- El suministro de las correspondientes piezas, tableros, paneles, etc. 

- Los elementos de fijación, sujeción y soporte necesarios para el montaje y estabilidad de los 
encofrados, así como los apeos y las cimbras que no sean objeto de abono, de acuerdo con el 
capítulo correspondiente del presente Pliego. 

- El suministro, colocación de los berenjenos y vierteaguas. 

- El montaje y colocación de los encofrados, su posicionamiento, nivelación y controles posteriores. 

- El desencofrado y la retirada de todos los materiales empleados, sean o no reutilizables en la 
obra y el transporte a almacén o vertedero de estos últimos. 

Materiales 

Los materiales a utilizar en los encofrados cumplirán las características señaladas en el capítulo 2 de este Pliego 
para maderas y otros elementos auxiliares. 

Ejecución de las obras. 

Encofrados 

Los encofrados, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia y rigidez suficiente 
para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las cargas fijas, cargas variables y acciones de cualquier 
naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y especialmente, 
las debidas a la compactación de la masa. 
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Dichas condiciones deberán mantenerse hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para 
soportar, con un margen de seguridad adecuado, las tensiones a que será sometido durante el desencofrado, 
desmoldeo o descimbrado. 

El margen de seguridad lo determinará el Director de Obra en cada caso. 

Se prohíbe expresamente el empleo de aluminio en moldes que hayan de estar en contacto con el hormigón. 

Los encofrados y moldes serán lo suficientemente estancos para que, en función del modo de compactación 
previsto, se impidan pérdidas apreciables de lechada o mortero y se consigan superficies cerradas del hormigón. 

Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el 
hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de manera que se permita su libre entumecimiento, 
sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

Las superficies interiores de los encofrados y moldes aparecerán limpias en el momento del hormigonado y 
presentarán las condiciones necesarias para garantizar la libre retracción del hormigón y evitar así la aparición de 
fisuras en los paramentos de las piezas. Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán 
disponerse aberturas provisionales en la parte inferior de los encofrados correspondientes. 

Los límites máximos de los movimientos de los encofrados serán de cinco milímetros (5 mm) para los 
movimientos locales y la milésima (1/1000) de la luz para los de conjunto. 

Los encofrados serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, con el modo de 
compactación previsto. 

Las superficies interiores de los encofrados aparecerán limpias en el momento del hormigonado. Para facilitar 
esta limpieza en los fondos de los muros, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte inferior de los 
encofrados correspondientes. 

Cuando se encofren elementos de gran altura y pequeño espesor a hormigonar de una vez, se deberán prever 
en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control de dimensión suficiente para permitir la 
compactación del hormigón a través de las mismas. Estas aberturas se dispondrán a una distancia horizontal y 
vertical no mayor de un metro (1 m) y se cerrarán antes de que el hormigón llegue a su altura. 

Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las piezas, se 
adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados no impidan la libre retracción del hormigón. 

Los encofrados de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra 
parte, se dispondrán las tablas de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen 
esfuerzos o deformaciones anormales. 
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El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas de hormigón resulten bien acabadas, 
colocando berenjenos para achaflanar dichas aristas, sin que éstos sean de abono. No se tolerarán 
imperfecciones mayores de cinco milímetros (5 mm) en las líneas de las aristas. 

Los encofrados y moldes deberán poderse retirar sin causar sacudidas ni daños en el hormigón. 

 El Contratista presentará a la Dirección de Obra, para cualquier tipo de encofrado, una propuesta incluyendo tipo 
de encofrado, materiales, modulación, métodos de colocación, maquinaria de traslado de paneles, número de 
elementos a emplear, rendimiento, número de puestas a realizar para cada elemento, etc. La Dirección de Obra 
podrá exigir la modificación de determinados elementos de la propuesta como condición previa para su 
aprobación, así como podrá comprobar la existencia del suficiente número de módulos en obra para garantizar la 
continuidad de la obra y el cumplimiento de los plazos. 

Las juntas de paños, o paneles verticales y horizontales, así como las juntas de construcción, irán completamente 
alineadas a lo largo de todo el frente y, en los muros y elementos de gran superficie, llevarán berenjenos en las 
mismas. Cuando el acabado debido al encofrado no quede estéticamente correcto por la necesidad de utilizar 
medios paneles y siempre que la Dirección de Obra lo ordene por razones de estética, se utilizarán berenjenos 
y/o vierteaguas. Los berenjenos y vierteaguas serán de las dimensiones indicadas en los planos o, las que en su 
caso, determine la Dirección de Obra. 

El encofrado de las juntas se realizará de forma que disponga de los huecos necesarios para que lo atraviesen 
las armaduras pasantes y, a su vez, el hormigón no pueda fluir por dichos huecos. Cuando se prevea la 
utilización de juntas de estanqueidad o construcción provistas de bandas de PVC, ésta se colocará de tal forma 
que la mitad de la misma pueda fácilmente ser separada del hormigón sin daño. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al hormigón se cortarán al ras del paramento y 
se sellarán, excepto en los hormigones vistos, en cuyo caso quedará prohibido este sistema. Los agujeros 
dejados en los paramentos por los elementos de fijación del encofrado se rellenarán posteriormente con mortero 
en la forma que indique la Dirección de Obra, pudiendo ser necesaria la utilización de cemento expansivo, 
cemento blanco o cualquier otro aditivo que permita obtener el grado de acabado especificado en el proyecto. 
Asimismo, en las estructuras que deban ser estancas, los elementos de atado y sujeción de los encofrados que 
atraviesan la sección de hormigón estarán formados por barras o pernos diseñados de tal forma que puedan 
extraerse ambos extremos y no quede ningún elemento metálico embebido dentro del hormigón a una distancia 
del paramento menor de veinticinco milímetros (25 mm). 
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Todos los materiales, mano de obra, medios auxiliares, etc., necesarios para la ejecución de los trabajos 
mencionados se encuentran incluidos en el precio del "M2 de encofrado" de aplicación, por lo que no son objeto 
de abono independiente. 

 

Al objeto de facilitar la separación de las piezas que constituyen los encofrados, podrá hacerse uso de 
desencofrantes, previa autorización de la Dirección de Obra, con las precauciones pertinentes, ya que los 
mismos, fundamentalmente, no deberán contener sustancias perjudiciales para el hormigón. En ningún caso será 
objeto de abono o suplemento de uso la utilización de estos productos. 

Los productos no deberán dejar rastros ni tener efectos dañinos sobre la superficie del hormigón, ni deslizar por 
las superficies verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. Por otra parte, no deberán impedir la ulterior 
aplicación de revestimientos ni la posible construcción de juntas de hormigonado, especialmente cuando se trate 
de elementos que, posteriormente, vayan a unirse entre sí para trabajar solidariamente. 

Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la 
superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos productos 
sean efectivos. 

A título de orientación se señala que podrán emplearse como desencofrantes los barnices antiadherentes 
compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o en grasa diluida, evitando el uso de 
gas-oil, grasa corriente o cualquier otro producto análogo. 

El Contratista quedará obligado a la resolución que adopte la Dirección de Obra, sin más limitaciones que las que 
pudieran derivarse de la aplicación del Reglamento General de Contratos de Estado. 

La resolución de la propuesta no supondrá una ampliación del plazo de ejecución ni incremento del precio 
ofertado, sea cual fuere la misma. 

Desencofrado 

Los encofrados se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la estructura. 

No se comenzará el desencofrado hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar, 
con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido durante y 
después del desencofrado. 

En los casos que determine el Director de Obra se efectuarán "Ensayos de información complementaria" para 
estimar la resistencia real del hormigón y fijar la fecha de desencofrado de acuerdo con el párrafo "a" del Artículo 
89 de la EHE. 
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Las obras de fábrica en las que se deben efectuar los "Ensayos de información complementaria", el número de 
series, probetas, etc. lo determinará el Director de Obra, en cada caso. 

Se tendrán en cuenta las condiciones ambientales (calor, heladas) y la necesidad de adoptar las medidas de 
protección necesarias  hasta que se hayan retirado los encofrados. 

No se procederá al desencofrado de ningún elemento sin la autorización previa de la Dirección de Obra. 

En los casos en que no se efectúen "Ensayos de información complementaria" se podrá aplicar la siguiente tabla, 
previa autorización de la Dirección de Obra, para cada elemento en concreto. 

 Cuando los elementos soporten cargas debidas al viento, no se desencofrarán hasta que hayan alcanzado la 
resistencia suficiente para resistirlas. 

El desencofrado de los alzados de muros y zapatas deberá realizarse lo antes posible, con objeto de iniciar 
cuanto antes las operaciones de curado. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado en los artículos 
65 y 75 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en los apartados 680.2.1 y 680.2.2 del PG-3. 

 

Control de calidad 

Los materiales cumplirán lo especificado en los correspondientes Artículos del presente Pliego o, en su defecto, 
en la EHE y en el PG-3. 

La Dirección de Obra podrá inspeccionar visualmente, así como exigir los correspondientes certificados de 
calidad de los materiales y estado de los encofrados. 

 

3.35. MORTEROS DE CEMENTO 

Definición y alcance 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. Eventualmente 
puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá haber 
sido previamente aprobada por el Director de Obra. 

Dentro del alcance de esta unidad de obra se incluirán las siguientes operaciones: 

- Amasado del mortero en las proporciones que se marquen en Proyecto o que dicte la Dirección de 
Obra. 
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- La adición, en su caso, de aditivos o colorantes previa aprobación por parte de la Dirección de 
Obra. 

- La preparación, limpieza, humectación, etc. 

- La puesta en obra del mortero utilizando los medios necesarios. 

- El curado del mortero y la protección, si fuese necesario, contra la lluvia, heladas, etc. 

Materiales 

Los distintos materiales que componen el mortero de cemento, como son el cemento, el árido fino, el agua y otros 
productos de adición, deberán cumplir las especificaciones que, al respecto de cada uno, se hacen en los 
artículos del capitulo II del presente Pliego. 

Los morteros deberán cumplir lo especificado en el Artículo 216 del presente Pliego. 

Los morteros deberán estar perfectamente batidos y manipulados, ya sea a máquina o a mano, de forma que 
siempre resulte una mezcla homogénea, sin presentar grumos de arena y/o cemento, que indiquen una 
imperfección en la mezcla, un batido insuficiente o un cribado defectuoso de la arena. 

 

Ejecución de las obras. 

Para la fabricación del mortero, se mezclarán la arena y el cemento en seco hasta conseguir un producto 
homogéneo de color uniforme. A continuación se añadirá el agua estrictamente necesaria para que, una vez 
batida la masa, tenga la consistencia adecuada para su aplicación en obra. 

La ejecución de las obras se realizará siguiendo las operaciones indicadas en el apartado 1 del presente Artículo, 
y de acuerdo en todo momento con las órdenes e indicaciones de la Dirección de Obra. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación o 
desecación. Como norma general, los morteros de cemento se emplearán dentro del plazo de los cuarenta y 
cinco minutos que sigan a su preparación. Este plazo podrá modificarse previa autorización del Director de Obra. 

El Contratista deberá disponer de todos los elementos necesarios, (andamios, pasarelas, etc.), para la puesta en 
obra del mortero y seguridad del personal, sin que ello suponga derecho a abono suplementario de ningún tipo. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
611 del PG-3. 

Control de calidad 
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El control de calidad de los materiales que constituyen la masa se efectuará de acuerdo con lo indicado en los 
correspondientes Artículos del presente Pliego para sus componentes. 

 

El Contratista comprobará que los morteros cumplen con las características requeridas especialmente lo 
referente al tipo de mortero a emplear. En cualquier momento la Dirección de la Obra podrá comprobar el 
cumplimiento de todo lo prescrito. 

 

3.36. UNIDADES NO INCLUIDAS 

Además de las obras mencionadas, el Contratista está obligado a ejecutar todas las obras necesarias o de 
detalle que se deduzcan de los Planos, Mediciones, Presupuesto, el presente Pliego o que le ordene el 
Director de las Obras al considerarlas fundamentales para que resulten cumplidos los fines a los que se 
destina la obra.  

 

3.37. OTROS TRABAJOS 

Todos aquellos trabajos que por su minuciosidad puedan haberse omitido en este pliego, y resulten 
necesarios para la completa y perfecta terminación de las obras, se ejecutarán de acuerdo con lo sancionado 
por la costumbre como normas de buena práctica, y quedan a la determinación exclusiva de la Dirección de 
las Obras en tiempo oportuno, y la contrata se halla obligada a su ejecución y cumplimiento, sin derecho a 
reclamación alguna. 

Aún después de la recepción provisional, la Contrata viene obligada a rectificar toda deficiencia que sea 
advertida por la Dirección de las Obras. La demolición o reparación precisa será de exclusivo cargo de la 
contrata. 
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CAPITULO 4.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

 

4.1. NORMAS GENERALES 

Todas las unidades de obra se medirán y abonarán por volumen, superficie, longitud, peso ó unidad, de 
acuerdo a como figuran  especificadas en el Cuadro de Precios nº 1. Para las unidades nuevas que pueden 
surgir y para aquellas en las que se precise la redacción de un precio nuevo, se especificará claramente, al  
acordarse éste, el modo de abono; en otro caso, se establecerá lo admitido  en la práctica ó costumbre de la 
construcción. 

Solamente serán abonadas las unidades de obra que ejecutadas con arreglo a las condiciones que señala 
este Pliego, figuran en los documentos del proyecto o que hayan sido ordenadas por el Director de las Obras. 

Las partes que hayan de quedar ocultas, como cimientos, elementos de estructura, etc., se reseñarán por 
duplicado en un croquis, firmado por el Director y el Contratista. En él figuran cuantos datos sirvan de base 
para la medición, como dimensiones, peso, armaduras, etc., y todos aquellos otros que se consideren 
oportunos. En caso de no cumplirse los anteriores requisitos, serán de cuenta del Contratista los gastos 
necesarios para descubrir los elementos y comprobar sus dimensiones y buena construcción. 

En los precios de cada unidad de obra se consideran incluidos los trabajos, medios auxiliares, energía, 
maquinaria, materiales y mano de obra necesarios para dejar la unidad completamente terminada, todos los 
gastos generales directos e indirectos como transportes, comunicaciones, carga y descarga, pruebas y 
ensayos, desgaste de materiales auxiliares, costes indirectos, instalaciones, impuestos, derechos, etc. El 
Contratista no tendrá derecho a indemnización alguna por estos conceptos. 

Las unidades estarán completamente terminadas, con recibo, accesorios, etc., aunque alguno de estos 
elementos no figure determinado en los cuadros de precios o estado de mediciones. 

Se considerarán incluidos en los precios aquellos trabajos preparatorios que sean necesarios, tales como 
caminos de acceso, nivelaciones, cerramientos, etc., siempre que no estén medidos o valorados en el 
presupuesto. 

Serán de cuenta del Contratista los siguientes gastos y costes y que se entienda tiene el Contratista incluido 
en los precios que oferte: 

• los gastos de vigilancia a pie de obra. 
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• los gastos ocasionados por los ensayos de materiales, hormigones y control que exija el Director de 
obras. 

• los gastos y costes de construcción, recepción y retirada de toda clase de construcciones e 
instalaciones auxiliares, así como los mencionados en el resto del articulado que indique que son a 
cargo del Contratista. 

• los gastos y costes de alquiler o adquisición de terrenos para depósito de maquinaria y materiales o 
para explotación de canteras, teniendo siempre en cuenta que la cantera o canteras que no forman 
parte de la obra. 

• los gastos y costes de seguros y de protección de la obra y de los acopios contra todo deterioro, 
daño, robo o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y 
carburantes, así como los de guardería y vigilancia. 

• los gastos y costes de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras, así como los de 
establecimiento de vertederos, su acondicionamiento, conservación, mantenimiento, vigilancia y 
terminación final. 

• los gastos y costes de suministro, colocación, funcionamiento y conservación de señales y luces de 
tráfico, tanto terrestres como marítimas, boyas flotantes, muertos y demás recursos necesarios para 
proporcionar seguridad dentro de la obras. 

• los gastos y costes de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza de las 
obras a su terminación. 

• los gastos y costes de montaje, conservación y retirada de instalaciones para suministro de agua y 
energía eléctrica necesarias para las obras. 

• los gastos y costes de demolición de las instalaciones, limpieza y retirada de productos. 

• los gastos y costes de terminación y retoques finales de la obra. 

• los gastos y costes de instrumentación, recogida de datos e informes de cualquier tipo de pruebas o 
ensayos. 

• los gastos y costes de reposición de las estructuras, instalaciones, pavimentos, etc., dañados o 
alterados por necesidades de las obras o sus instalaciones, o por el uso excesivo de aquéllas 
derivadas de la obra. 
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• los gastos y costes correspondientes a la inspección y vigilancia de las obras por parte de la 
Propiedad. 

• los gastos y costes de replanteo y liquidaciones de la obra. 

• los gastos y costes del material o equipo a suministrar a la Propiedad que se expliciten en otros 
apartados. 

• las tasas que por todos los conceptos tenga establecido la Autoridad Portuaria en relación a las 
obras. 

• los gastos y costes que se deriven a origen del contrato, tanto previo como posterior al mismo. 

• los gastos y costes en que haya de incurrirse para la obtención de licencias y permisos, etc., 
necesarios para la ejecución de todos los trabajos. 

• los gastos, costes y trámites necesarios para efectuar los enganches y acometidas a las redes de 
distribución de energía eléctrica y distribución de agua. 

La valoración de las obras no especificadas en este Pliego, se verificará de acuerdo con lo establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, Capítulo IV, 
Sección Primera, para su ejecución se deberá proceder a la localización de planos de detalle, que serán 
aprobados por el Director de las Obras. 

 

4.2. MODO DE ABONAR LAS OBRAS CONCLUIDAS, LAS INCOMPLETAS Y LAS DEFECTUOSAS 

 

a) Las obras concluidas, se abonarán, previas las mediciones necesarias a los precios consignados en el 
cuadro de precios número uno. 

b) Cuando a consecuencia de rescisión u otra causa, fuese necesario valorar obras incompletas, se 
aplicarán los precios del cuadro número dos sin que pueda presentarse la valoración de cada unidad de 
obra en otra forma que la establecida en dicho cuadro. 

c) En ninguno de estos casos tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna, fundada en la 
insuficiencia de los precios de los cuadros o en omisión del coste de cualquiera de los elementos que 
constituyen los referidos precios. 
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d) Las obras defectuosas podrán ser recibidas, siempre que se les descuente del precio establecido el 
tanto por ciento de defecto. 

El Contratista deberá preparar los materiales que tenga acopiados para que estén en disposición de ser 
recibidos en el plazo que al efecto determine la Dirección, siéndole abonado de acuerdo con lo expresado en 
el cuadro de precios número dos. 

 

4.3. OBRA EN EXCESO 

 

Cuando las obras ejecutadas en exceso por errores del Contratista, o cualquier otro motivo que no dimane 
órdenes expresas del Director de las obras, perjudicase en cualquier sentido a la solidez o buen aspecto de la 
construcción, el Contratista tendrá obligación de demoler la parte de la obra así ejecutada y toda la que sea 
necesaria para la debida trabazón de la que se ha de construir de nuevo, para terminarlo con arreglo al 
Proyecto. 

 

4.4. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

 

Todos los gastos de medición y comprobación de las mediciones de las obras y de su calidad, durante el 
plazo de ejecución y liquidación de ellas, serán de cuenta del Contratista. 

La Contrata está obligada a suministrar a su cargo los medios y aparatos necesarios que la Dirección precise 
para tales operaciones, así como a presenciarlas, sometiéndose a los procedimientos que se les fije para 
realizarlas y a suscribir los documentos con los datos obtenidos, consignando en ellos, de modo claro y 
conciso, las observaciones y reparos, a reserva de presentar otros datos en el plazo de tres días expresando 
su relación con los documentos citados. Si se negase a alguna de estas formalidades, se entenderá que el 
Contratista renunciará a sus derechos respecto a estos extremos y se conforma con los datos de la 
Propiedad. 

Se tomarán cuantos datos estime oportunos la Propiedad después de la ejecución de las obras y en ocasión 
de la liquidación final. 

 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

 

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE LA SUPERFICIE DE MANIOBRA Y USO PÚBLICO 
EN EL MUELLE PRINCIPAL DE LA SEGUNDA  FASE DEL PUERTO EXTERIOR 

 

El Contratista tendrá derecho a que se le entregue duplicado de cuantos documentos tengan relación con la 
medición y abono de las obras, debiendo estar suscrito por la Propiedad y la Contrata y siendo de su cuenta 
los gastos que originen tales copias, que habrán de hacerse previamente en las oficinas de la Dirección de 
Obra. 

 

4.5. TRANSPORTE 

En la composición de precios se ha contado para la formación de los mismos, con los gastos 
correspondientes a los transportes, partiendo de unas distancias medias teóricas. 

Se sobrentiende que los materiales se abonan a pie de obra, sea cual fuere el origen de los mismos, sin que 
el Contratista tenga derecho a reclamación alguna por otros conceptos. 

 

4.6. REPLANTEOS 

Todas las operaciones necesarias para los replanteos, serán efectuadas por cuenta del Contratista, no 
teniendo por este concepto derecho a reclamación de ninguna clase. 

Asimismo, está obligado a suministrar a su cargo a la Propiedad los medios y aparatos necesarios que la 
Dirección de la Obra estime adecuados para llevar a cabo los replanteos de cualquier tipo. 

 

4.7. MEDICIÓN Y ABONO 

Las obras, se abonarán, previas las mediciones necesarias a los precios consignados en el cuadro de 
precios número uno. 

• El desmonte en terreno sin clasificar se medirá y abonará por metro cúbico (m3.), realmente 
ejecutado. 

• La zahorra artificial se medirá y abonará por metro cúbico (m3.), realmente ejecutado. 

• Los hormigones se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3.), realmente ejecutados. 

• Las operaciones de nivelación y compactación de la zahorra ya ejecutada se medirán y abonarán 
por metros cuadrados (m2), realmente ejecutados. 
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CAPITULO 5.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

5.1. CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo prescrito en el 
Documento Planos. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos, o 
viceversa, habrá de ser aceptado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que a juicio 
del Director de las Obras quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga 
precio en el contrato. 

Los diversos capítulos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas son complementarios entre sí, 
entendiéndose que las prescripciones que contenga uno de ellos y afecte a otros obligan como si estuviesen 
en todos. Las contradicciones o dudas entre sus especificaciones se resolverán por la interpretación que 
razonadamente haga el Director de las Obras. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos, tanto por el 
Director de las Obras como por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de 
Comprobación del Replanteo. 

 

5.2. TRABAJOS PREPARATORIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Los trabajos preparatorios para la iniciación de las obras, consistirán en: 

 1) Comprobación del replanteo. 

 2) Fijación y conservación de los puntos o referencias de replanteo. 

 3) Programación de los trabajos. 
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5.3. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

En el plazo de treinta días hábiles a partir de la adjudicación definitiva se comprobará, en presencia del 
Adjudicatario o representante, el replanteo de las obras efectuando antes de la licitación extendiéndose la 
correspondiente Acta de Comprobación del Replanteo. 

Los documentos contractuales del proyecto, refiriéndose expresamente a las características geométricas del 
terreno y obra de fábrica, a la procedencia de materiales, así como cualquier punto que, caso de 
disconformidad, pueda afectar al cumplimiento del Contrato. 

Cuando el Acta de Comprobación del Replanteo refleje la necesidad de introducir modificaciones en el Proyecto, 
la Dirección redactará en el plazo de quince días, sin perjuicio de la remisión inmediata del Acta, una estimación 
razonada del importe de dichas modificaciones. 

 

5.4. FIJACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS PUNTOS DE REPLANTEO 

 

Desde la comprobación de replanteo, el Contratista será el único responsable del replanteo de las obras y los 
planos contradictorios servirán de base a las mediciones de obra. El Contratista construirá a su costa 
mojones, bases de replanteo y referencias en lugares y número adecuados, a juicio de la Dirección de la 
Obra, para la perfecta comprobación de la marcha, calidad y exactitud del replanteo y dimensionamiento de 
la obra y sus partes. Asimismo, está obligado a su conservación y a mantener expeditas las visuales desde 
dichos puntos. 

Todas las coordenadas de las obras, así como las de los planos de obras ejecutadas, serán referidas a la 
malla ortogonal que señale la Dirección de Obra. 

El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, las señales y mojones. 

Si en el transcurso de las obras, son destruidos algunos, deberá colocar otros bajo su responsabilidad y a su 
cargo, comunicándolo por escrito a la Dirección de Obra que comprobará las coordenadas de los nuevos 
vértices o señales. 

El Director de la Obra sistematizará normas para la comprobación de replanteos parciales y podrá supeditar 
el progreso de los trabajos a los resultados de estas comprobaciones, lo cual en ningún caso, eliminará la 
total responsabilidad del Contratista, en cuanto al cumplimiento de plazos parciales, y por supuesto, del plazo 
final. 
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Los gastos ocasionados por todas las operaciones y materiales realizadas o usados para la comprobación 
del replanteo general y los de las operaciones de replanteo y levantamiento mencionados en estos apartados 
serán de cuenta del Contratista, así como los gastos derivados de la comprobación de estos replanteos. 

 

5.5. PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 

En el plazo de treinta días hábiles, a partir de la aprobación del Acta de Comprobación del Replanteo, el 
Adjudicatario presentará el Programa de los Trabajos de las obras. 

El programa de los Trabajos de las obras, incluirá los siguientes datos: 

- Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto, con expresión de 
sus mediciones. 

- Determinación de los medios necesarios tales como personal, instalaciones, equipo y materiales, 
con expresión de sus rendimientos medios. 

- Estimación en días de los plazos de ejecución de las diversas obras o unidades preparatorias, 
equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o unidades de obra. 

- Valoración mensual acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u operaciones 
preparatorias equipo e instalaciones y partes o unidades de obra a precios unitarios. 

 

El Programa de Trabajos será presentado conforme a las anteriores indicaciones, siguiendo las líneas 
generales del Programa indicativo, que constituye el Anejo correspondiente del Proyecto, y de acuerdo con 
las instrucciones específicas que le sean dadas al Contratista por el Director de las Obras. Cuando del 
Programa de los Trabajos se deduzca la necesidad de modificar cualquier condición contractual, dicho 
Programa deberá ser redactado contradictoriamente por el Adjudicatario y el Director de las Obra; 
acompañándose la correspondiente propuesta de modificación, para su tramitación reglamentaria. 

El Director de la obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones hasta que el contratista haya 
presentado en la debida forma el programa de trabajo cuando éste sea obligatorio, sin derecho a intereses de 
demora, en su caso, por retraso en el pago de esas certificaciones. 
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5.6. SEGUROS A SUSCRIBIR POR EL CONTRATISTA 

 

El Contratista deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, tanto a personas 
como a cosas, así como por daños producidos a la Autoridad Portuaria, o a su personal dependiente durante 
la vigencia del contrato. 

El tomador de este seguro será el adjudicatario del contrato, figurando como beneficiaria la Autoridad 
Portuaria.) 

 

5.7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El Contratista empezará las obras en el plazo de un mes contados desde la fecha del Acta de Comprobación 
del Replanteo. 

Deberá quedar terminada la obra contratada dentro de los plazos fijados por el Contratista en la oferta 
adjudicataria. 

 

 

5.8. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

 

Para el mejor desarrollo y control de las obras el Adjudicatario seguirá las normas que a continuación se 
indican respecto a los puntos siguientes: 

 1) Equipos de maquinaria. 

 2) Ensayos. 

 3) Materiales. 

 4) Acopios. 

 5) Trabajos nocturnos. 

 6) Accidentes de trabajo. 

 7) Descanso en días festivos. 
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 8) Trabajos defectuosos o no autorizados. 

 9) Señalización de obras. 

 10) Precauciones especiales durante la ejecución de las obras. 

 

5.9. EQUIPOS Y MAQUINARIA 

 

El Contratista quedará obligado a situar en las obras los equipos y maquinaria que se comprometió a aportar 
en la licitación, y que el Director de las Obras considere necesarios para el desarrollo de las mismas. 

El Director deberá aprobar los equipos de maquinaria o instalaciones que deban utilizarse para las obras. La 
maquinaria y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento y 
quedar adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades que deben utilizarse. No podrán 
retirarse sin el consentimiento del Director. Si, una vez autorizada la retirada y efectuada ésta, hubiese 
necesidad de dicho equipo o maquinaria el Contratista deberá reintegrarla a la obra a su cargo y sin que el 
tiempo necesario para su traslado y puesta en uso sea computable a los efectos de cumplimiento de plazos, 
que no experimentarán variación por este motivo. 

 

5.10. ENSAYOS 

 

La Autoridad Portuaria, a través de la Dirección Facultativa, designará, de entre las tres propuestas 
presentadas por el contratista, a la entidad pública o privada que tenga que subcontratar la empresa 
adjudicataria de la obra, a los efectos de ensayos, controles, pruebas y análisis previstos. 

Los ensayos se efectuarán y supervisarán con arreglo a las Normas de Ensayos aprobadas por el Ministerio 
de Obras Públicas y en defecto la NLT, por Laboratorios de Obras homologados. Cualquier tipo de ensayo 
que no esté incluido en dichas normas deberá realizarse con arreglo a las instrucciones que dicte el Director 
de las Obras.  

El Adjudicatario abonará el costo de los ensayos que se realicen, que no podrá superar el 1% del presu-
puesto de ejecución material, que estará incluido en los precios ofertados. 

 



 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

 

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE LA SUPERFICIE DE MANIOBRA Y USO PÚBLICO 
EN EL MUELLE PRINCIPAL DE LA SEGUNDA  FASE DEL PUERTO EXTERIOR 

 

5.11. MATERIALES 

No se procederá al empleo de cualquiera de los materiales que integran las unidades de obra sin que antes 
sean examinados y aceptados por el Director, salvo lo que disponga en contrario el presente Pliego. 

Cuando la procedencia de materiales no esté fijada en el Pliego de Prescripciones Técnicas, los materiales 
requeridos para la ejecución del Contrato serán obtenidos por el Contratista de las canteras, yacimientos o 
fuentes de suministro que estime oportuno. 

El cambio de procedencia de los materiales no supondrá en ningún caso motivo de variación de los precios 
ofertados ni del plazo de la obra. 

El Contratista notificará al Director de las Obras, con suficiente antelación, las procedencias de los materiales 
que se propone utilizar; aportando, cuando así lo solicite el citado Director, las muestras y los datos 
necesarios para demostrar la posibilidad de aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad como a su 
cantidad. 

En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obras materiales cuya procedencia no haya sido 
previamente aprobada por el Director. 

En el caso de que las procedencias de los materiales fuesen señaladas concretamente en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, o en los Planos, el Contratista deberá utilizar obligatoriamente dichas procedencias. 
Si, posteriormente, se comprobara que dichas procedencias son inadecuadas o insuficientes, el Contratista 
vendrá obligado a proponer nuevas procedencias sin excusa, sin que dicho motivo ni la mayor o menor 
distancia de las mismas puedan originar aumento de los precios ni de los planos ofertados. 

En el caso de no cumplimiento dentro de un plazo razonable no superior a un mes, de la anterior 
prescripción, el Director de las Obras podrá fijar las diversas procedencias de los materiales sin que el 
Contratista tenga derecho a reclamación de los precios ofertados y pudiendo incurrir en penalidades por 
retraso en el cumplimiento de los plazos. 

Si el Contratista hubiese obtenido de terrenos pertenecientes al Estado, materiales en cantidad superior a la 
requerida para el cumplimiento de su Contrato, la Autoridad Portuaria podrá posesionarse de los excesos, 
incluyendo los subproductos, sin abono de ninguna clase. 
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5.12. ACOPIOS 

Quedará terminantemente prohibido, salvo autorización escrita del Director de las Obras, efectuar acopios de 
materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre la plataforma de la obra y en aquellas zonas marginales 
que defina el citado Director. Se considera especialmente prohibido obstruir los desagües y dificultar el 
tráfico, en forma inaceptable a juicio del Director de las Obras. 

Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su calidad para su utilización 
en la obra; requisito que deberá ser comprobado en el momento de dicha utilización. 

Las superficies empleadas en zonas de acopios deberán una vez terminada la utilización de los materiales 
acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto original. 

Todos los gastos requeridos para efectuar los acopios y las operaciones mencionadas en este artículo, serán 
de cuenta del contratista. 

 

5.13. TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de las Obras y realizados 
solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista deberá instalar los equipos de iluminación 
del tipo e intensidad que el Director ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los referidos 
trabajos. 

 

5.14. ACCIDENTES DE TRABAJO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Reglamento de la Ley de Accidentes de Trabajo de 
fecha 22 de Junio de 1956, El Contratista queda obligado a contratar, para su personal, el seguro contra el 
riesgo de indemnización por incapacidad permanente y muerte en la Caja Nacional de Seguros de 
Accidentes del Trabajo. 

 

5.15. DESCANSO EN DÍAS FESTIVOS 

En los trabajos que comprende esta contrata se cumplirá puntualmente el descanso en días festivos del 
modo que señalen las disposiciones vigentes. 
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En casos excepcionales, cuando fuera necesario trabajar en dichos días, se procederá como indican las 
citadas disposiciones y las que en lo sucesivo se dicten sobre la materia. 

 

5.16. TRABAJOS DEFECTUOSOS Y NO AUTORIZADOS 

Los trabajos ejecutados por el contratista, modificando lo prescrito en los documentos contractuales del 
Proyecto sin la debida autorización, deberán ser derruidos a su costa, si el Director lo exige y en ningún caso 
serán abonables. 

 

5.17. SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en perfecto estado todas las señales, balizas y otras 
marcas necesarias para delimitar la zona de trabajo y desvíos provisionales a satisfacción del Director de la 
Obra. 

El Contratista cumplirá todos los Reglamentos y Disposiciones relativos a la señalización y mantendrá desde 
la puesta de sol hasta su salida cuantas luces sean necesarias. 

El Contratista estará obligado a la adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución, de los 
carteles de obras, en números y lugares que sean determinados por la Autoridad Portuaria. 

Dichos carteles deberán ajustarse exactamente a los modelos, dimensiones, materiales y demás características 
establecidas por la Autoridad Portuaria. El Contratista quedará asimismo obligado a señalizar a su costa el 
resto de las obras objeto del Contrato con arreglo a las instrucciones y uso de los aparatos que prescriba el 
Director y a las indicaciones de otras Autoridades en el ámbito de su competencia y siempre en el 
cumplimiento de todas las Disposiciones vigentes. Serán de cuenta y riesgo del Contratista los suministros, 
instalación, mantenimiento y conservación de todas las señales, luces, elementos e instalaciones necesarias 
para dar cumplimiento a lo indicado en los párrafos anteriores. 

 

5.18. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS 

Estas responsabilidades consisten en: 

 1) Daños y perjuicios. 
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 2) Objetos encontrados. 

 3) Evitación de contaminaciones. 

 4) Permisos y licencias. 

5) Personal del Contratista. 

 

5.19. DAÑOS Y PERJUICIOS 

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios, directos o 
indirectos que se puedan ocasionar a cualquier personal, propiedad o servicio, público o privado como 
consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente 
organización de las obras. 

En especial, además de ser de cuenta de riesgo del Contratista los gastos y costes originados por las 
reparaciones y reposiciones, será responsable de los daños y perjuicios causados a terceros o a la propia 
Propiedad por incumplimiento total o parcial de las prescripciones contenidas en el presente Pliego de 
Condiciones. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a costa del Contratista, con 
arreglo a la legislación vigente sobre el particular. 

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, también a costa del Contratista, 
adecuadamente. 

 

Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas por el Contratista y a su 
costa, restableciendo las condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios 
causados. 

 

5.20. OBJETOS ENCONTRADOS 

El Contratista será responsable de la conservación de todos los objetos que se encuentren o descubran 
durante la ejecución de las obras; debiendo dar cuenta inmediata de los hallazgos al Director de las Obras y 
colocarlos bajo su custodia. 
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5.21. EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de cualquier tipo por causa de 
las obras, así como las de combustible, aceite, ligantes u otro material que pueda ser perjudicial, incluso las 
contaminaciones de tipo biológico, siendo responsable de los daños que pueda causar a terceros producidos 
durante la ejecución de las obras. 

 

5.22. PERMISOS Y LICENCIAS 

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias para la ejecución de las obras, con 
excepción de las correspondientes a las expropiaciones, servidumbres y servicios que se definan en el 
contrato. 

 

5.23. PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista estará obligado a dedicar a las obras el personal técnico a que se comprometió en la licitación. 
El Director de las Obras podrá prohibir la permanencia en la obra al personal del Contratista que, por motivo 
de faltas de obediencia y respeto, perturbe, a juicio del mismo, la marcha de los trabajos. El Contratista podrá 
recurrir si entendiese que no hay motivo fundado para dicha prohibición. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo establecido en la Ley sobre el Contrato de Trabajo, 
Reglamentaciones de Trabajo, disposiciones reguladoras de los Subsidios y Seguros Sociales, vigentes o 
que en lo sucesivo se dicten. 

 

5.24. MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

El procedimiento para la medición y valoración de las obras que se certifiquen se realizará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 147 y 148 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra, atenderán a los fijados en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto aprobado por la Autoridad Portuaria o, en su 
defecto, a los indicados en lo epígrafes de cada unidad de obra en el documento de precios unitarios 
descompuestos del proyecto.  
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Excepcionalmente, podrá utilizarse la conservación de peso a cuando expresamente lo autorice el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. En este caso, los factores de conversión serán los definidos por dicho Pliego o, en 
su defecto, por el Director de las Obras, quien, por escrito, justificará al Contratista los valores adoptados, 
previamente a la ejecución de la unidad o acopio correspondiente. 

Cuando este Pliego de Prescripciones Técnicas indique la necesidad de pesar materiales directamente, el 
Contratista deberá situar en los puntos que designe el Director, las básculas o instalaciones, debidamente 
contrastadas, para efectuar las mediciones por peso requeridas; su utilización deberá ir precedida de la 
correspondiente aprobación del citado Director. 

Para la medición solo serán válidos los levantamientos topográficos y los datos que han sido conformados 
por el Director de las Obras. 

Todas las mediciones básicas para el abono deberán ser conformadas por el Director y el representante del 
Contratista. 

Las unidades que hayan de quedar ocultas o enterradas deberán ser medidas antes de su ocultación. Si la 
medición no se efectuó a su debido tiempo, serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para 
llevarlas a cabo. 

 

5.25. ABONO DE LAS OBRAS. CERTIFICACIONES 

El importe de las obras ejecutadas se acreditará mensualmente al Contratista por medio de Certificaciones, 
expedidas por el Director de las Obras en la forma legalmente establecida, dentro de los diez días siguientes al 
mes al que correspondan. 

 

Anualidades 

Para el abono de las obras, su presupuesto se distribuirá en la forma y anualidades establecidas en la 
adjudicación definitiva. 

La Autoridad Portuaria tiene la facultad de reajustar las anualidades aprobadas, para adecuarlas al ritmo 
efectivo de las obras, en los supuestos y con los requisitos establecidos en el artículo 96 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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La modificación de las anualidades fijadas, deducida como consecuencia de la aprobación del Programa de 
Trabajo o de reajustes posteriores, se realizará en la forma y condiciones señaladas por la Legislación 
vigente para la contratación de obras del Estado. 

El Contratista podrá desarrollar los trabajos con celeridad mayor que la necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el importe de 
lo ejecutado o de las Certificaciones expedidas, mayor cantidad que la consignada en la anualidad 
correspondiente. No se aplicarán partiendo de las fechas de las Certificaciones como base para el cómputo 
de tiempo de demora en el pago, sino partiendo de la época en que éste debió ser satisfecho. 

 

Precios unitarios 

En los precios descompuestos unitarios del proyecto prevalecerá la definición y la descripción de la unidad de 
obra, mediante su epígrafe correspondiente y su importe final expresado en letras. 

Los precios unitarios fijados en el Contrato para cada unidad de obra tendrán incluidos todos los trabajos, 
medios auxiliares, energía, maquinaria, materiales y mano de obra necesarios para dejar la unidad 
completamente terminada, todos los gastos generales directos e indirectos, como transportes, 
comunicaciones, carga y descarga, pruebas y ensayos, desgaste de materiales auxiliares, costes indirectos, 
instalaciones, impuestos, derechos, además de otros gastos y costes que se enuncien en los apartados de 
este Pliego. El Contratista no tendrá derecho a indemnización alguna excedente de los precios consignados 
por estos conceptos. 

Serán de cuenta del Contratista los incrementos de materiales empleados y la ejecución de las unidades de 
obras necesarias, incluso las no previstas, destinadas a corregir los efectos consecuencia de fallos, errores u 
omisiones en los cálculos del Proyecto o en la ejecución de las obras y referentes en especial a la 
estabilidad, asientos, deslizamientos, reposiciones, dragados por levantamiento del fondo u otros motivos, 
etc. 

En caso de discordancia entre los documentos del proyecto, la Dirección Facultativa de la obra determinará 
el documento que en cada caso deba prevalecer, sin que eso pueda suponer en ningún caso la introducción 
de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

En caso de discrepancia entre la Dirección Facultativa y el Contratista sobre las necesidades o no de 
cualquier subsanación por discordancia entre los documentos del proyecto, así como de la solución a adoptar 
y su posible valoración económica, ésta será resuelta por el servicio de la Autoridad Portuaria encargado del 
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control y seguimiento de la obra, sin que pueda, en ningún caso, ser eso motivo de paralización o 
ralentización de las obras. 

 

Unidades de obra 

El Contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta sujeción al proyecto 
aprobado, en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

El Contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por acopio de materiales y por 
instalaciones y equipos, debiendo asegurarse los referidos pagos mediante la prestación de la garantía. 

A los efectos del pago de la obra ejecutada, la Dirección Facultativa expedirá, con la periodicidad establecida en 
el contrato, las certificaciones comprensivas de la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, de los que sus 
abonos tendrán el concepto de pagos a cuenta ajenos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer, en ninguna forma, aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

La Dirección Facultativa realizará, con la antelación necesaria, las actuaciones que correspondan para que el 
informe detallado del estado de las obras, la correspondiente relación valorada a origen y, cuando así proceda 
por su periodicidad, las certificaciones de obra y de dirección  obren en poder de la Autoridad Portuaria y del 
Contratista con anterioridad al día 10 del mes siguiente al que correspondan). 

 

Partidas alzadas 

 

Se abonarán íntegras al Contratista las partidas alzadas que se consignen en este Pliego, bajo esta forma de 
pago. 

Las partidas alzadas a justificar se abonarán consignando las unidades de obra que comprenden a los 
precios del Contrato; o a los precios contradictorios aprobados, si se tratara de nuevas unidades. 

 

Materiales acopiados 

En este sentido se estará a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
contratación de Obras del Estado. 
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Instalaciones y equipos de maquinaria 

Los gastos correspondientes a instalaciones y equipos de maquinaria se considerarán incluidos en los 
precios de las unidades correspondientes y, en consecuencia, no serán abonados separadamente; a no ser 
que expresamente se indique lo contrario en el Contrato. 

 

Abono de las unidades de seguridad y salud 

El abono de las unidades de Seguridad y Salud incluidas en el plan correspondiente se efectuará, con la misma 
periodicidad establecida para las certificaciones de obra, de forma porcentual sobre el importe de obra ejecutada 
en el período en el que se certifique. 

Con independencia del citado abono porcentual, podrán efectuarse abonos a cuenta por materiales acopiados de 
Seguridad y Salud. 

 

Certificación final de obra 

En el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la 
certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con la asistencia del 
Contratista, formulándose por el Director de la obra, en el plazo máximo de un mes desde la recepción, la 
medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. 

De dicho acto se levantará acta por triplicado, ejemplar que firmarán el Director de la obra y el Contratista. 

Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
recepción, el Director de la obra redactará la correspondiente relación valorada. 

Posteriormente y dentro de los diez días siguientes al remate del plazo indicado en el párrafo anterior, el Director 
de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. 

El Contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente haya ejecutado con sujeción al proyecto 
aprobado y a las órdenes dadas por escrito por la Autoridad Portuaria, o por la Dirección Facultativa con la 
autorización de ésta, siempre que no corresponda a la corrección de deficiencias imputables a él). 
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5.26. RECEPCIONES, GARANTÍAS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

La recepción, garantías y obligaciones del Contratista serán las siguientes: 

 1) Recepción. 

 2) Plazo de garantía. 

 3) Obligaciones del Contratista. 

 

5.27. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez rematadas y previos los trámites reglamentarios, se procederá a efectuar la recepción de las obras 
según lo establecido en el artículo nº 147 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y los artículos 163 y 164 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, una vez realizado el reconocimiento de las mismas y en el supuesto de que todas ellas se encuentren 
en las condiciones debidas. 

Al proceder a la recepción de las obras se extenderá por cuadruplicado el Acta correspondiente que, una vez 
firmada por quien corresponda, se elevará a la aprobación de la Superioridad. 

 

5.28. PLAZO DE GARANTÍA 

a) Será de un año a contar de la fecha de la recepción. 

b) Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de conservación y reparación que sean necesarios en 
las obras, incluso restitución de rasantes en los terraplenes en los puntos en que se hayan producido 
asientos. 

c) Hasta que se cumpla el plazo de garantía de las obras, el Contratista es responsable de la ejecución de 
ellas y de las faltas que puedan notarse. No le servirá de disculpa, ni le dará derecho alguno, el que el 
Director de las Obras o sus subalternos hayan examinado las obras durante la construcción, reconocido 
sus materiales o hecha la valoración en las relaciones parciales. En consecuencia, si se observan vicios 
o defectos, antes de cumplirse el plazo de garantía, se podrá disponer que el Contratista demoliera y 
reconstruyera, por su cuenta, las partes defectuosas. 
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5.29. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista tendrá la obligación de obtener los locales, zonas para talleres, oficinas, etc., que considere 
necesarios para la realización de las obras. 

Es de responsabilidad del Contratista, la elección de canteras para la obtención de los materiales necesarios 
para la ejecución de las obras (todo uno, escolleras, rellenos, áridos para hormigones, etc.). 

No obstante deberán tenerse en consideración los siguientes puntos: 

- En ningún caso se considerará que las canteras o su explotación forma parte de la obra. 

- La paralización de los trabajos en las canteras no tendrá, en ningún caso, repercusión alguna 
en los precios ni en los plazos ofertados. 

- El contratista deberá satisfacer por su cuenta la compra de terrenos o la indemnización por 
ocupación temporal de los mismos, cánones, etc. 

- En cualquier caso es de total responsabilidad del contratista, la elección y explotación de 
canteras, tanto en lo relativo a calidad de materiales como el volumen explotable de los mismos. 
El Contratista es responsable de conseguir ante las autoridades oportunas los permisos y 
licencias que sean precisos para la explotación de las canteras. 

- Todos los gastos derivados de estos conceptos se considerarán incluidos en los precios. 

- Los accesos a canteras, así como los enlaces entre éstas y la obra correrán a cargo del 
Contratista, y no deberán interferir con otras obras que se estén realizando en el área. 

- El Contratista viene obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a la exigida 
que aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera. 

- Serán a costa del Contratista, sin que por ello pueda reclamar indemnización alguna, los daños 
que se puedan ocasionar con motivo de las tomas de muestras, extracción, preparación, 
transporte y depósito de los materiales. 

- El Contratista, bajo su responsabilidad, queda obligado a cumplir todas las disposiciones de 
carácter social contenidas en la Reglamentación del Trabajo en la Industria de la Construcción y 
Obras Públicas de 3/04/64 y demás dictadas que sean aplicables acerca del régimen de trabajo 
o que en lo sucesivo se dicten. 
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5.30. PRESCRIPCIONES PARTICULARES 

En todos aquellos casos en que a juicio del Director de las Obras, se haga aconsejable, para la ejecución de 
las obras previstas, la fijación de determinadas condiciones específicas, se redactará por éste el oportuno 
Pliego de Prescripciones Particulares, que ha de ser aceptado por el Contratista, quedando obligado a su 
cumplimiento. 

 

5.31. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

Será de cuenta del Contratista el pago de las Tasas en vigor por este concepto, así como el de los gastos 
que se produzcan con motivo de la inspección y  vigilancia de las obras, así como del control ambiental. 

El Director de las Obras establecerá el número de vigilantes que estime necesario para el mejor conocimiento 
de la marcha de las obras quienes recibirán instrucciones precisas y exclusivas de dicha Dirección o persona 
en quien delegue. Los gastos que se deriven de esta vigilancia correrán a cargo del Contratista y no 
superarán el tres (3) por ciento del Presupuesto Base de Licitación.  

 

5.32. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras se efectuarán con estricta sujeción a las Cláusulas estipuladas en el Contrato y al Proyecto que 
sirva de base al mismo y conforme a las instrucciones que en interpretación de éste diese al Contratista el 
Director de la Obra, que serán de obligado cumplimiento para aquel siempre que lo sean por escrito. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el contratista es 
responsable de las faltas que puedan advertirse en la construcción. 

Los efectos del Contrato se regularán en todo por las disposiciones que rigen los Contratos de Obras del 
Estado, y en especial por los Capítulos IV y V de la Ley de Contratos del Estado; por los Capítulos V y VI del 
Reglamento General de Contratación, y por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Construcción de Obras del Estado. 

 

5.33. MODIFICACIONES EN LAS OBRAS PROYECTADAS 

En el caso de que el importe de la oferta no coincida con el Presupuesto total del Proyecto se entenderá que 
prevalece el de la oferta económica y, en consecuencia, los precios unitarios que figuren en dicho proyecto 
serán aumentados o disminuidos en la misma proporción en que lo esté el importe fijado en la oferta 
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económica en relación con el presupuesto del proyecto y estos precios, así rectificados, servirán de base 
para el abono de las obras realizadas. El importe total de la oferta económica no se modificará por los errores 
que puedan haberse cometido en las mediciones, en los cuadros de precios o en el presupuesto, tanto si 
estos errores son descubiertos antes de la adjudicación como si lo son después. En tales casos se rectificará 
el presupuesto y se aumentarán o disminuirán los precios en la forma prescrita en el apartado anterior. La 
Autoridad Portuaria sólo podrá introducir modificaciones en el proyecto de obras cuando sean consecuencia de 
necesidades nuevas o de causas técnicas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente. 

En el caso de que las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas en el 
proyecto o de que sus características difieran sustancialmente de ellas, se atenderá a lo preceptuado en el 
artículo nº 146.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Cuando el director 
facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, recabará del órgano de contratación 
autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con las actuaciones previstas en el 
artículo nº 146.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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